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ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, 
ORDENADO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/077 /2023, APROBADO EL CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN 
CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL; POR PROBABLE 
INCUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE EL SIMILAR 
IMPEPAC/CEE/220/2022. 

ANTECEDENTES 

1. APROBACIÓN DE LINEAMIENTOS. Con fecha 15 de septiembre del año dos mil 

diecisiete, el Consejo Estatal Electoral de este Instituto Electoral emitió el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/61 /2017, medionte el cual se aprobaron los "LINEAMIENTOS PARA LLEVAR 

A CABO LA REVISIÓN EN DOCUMENTOS BÁSICOS, REGLAMENTOS INTERNOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, REGISTRO DE INTEGRANTES DE ÓRGANOS DIRECTIVOS Y CAMBIO 

DE DOMICILIO, ASÍ COMO, RESPECTO AL REGISTRO DE ACREDITACIÓN DE 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES" 

2. REGISTRO DEL PARTIDO "MAS" COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. En fecha de 

treinta y uno de agosto de dos mil veinte, el Partido político denominado "MOVIMIENTO 

ALTERNATIVA SOCIAL" mediante acuerdo IMPEP AC/CEE/ 130/2020, obtuvo el registro 

como Partido Político Local. 

3. PRESENTACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE O 

PRESIDENTA Y SECRETARIO O SECRETARIA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL Y PRESIDENTES Y PRESIDENTAS Y SECRETARIOS Y 

SECRETARIAS GENERALES DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES DEL PROPIO 

INSTITUTO POLÍTICO. El catorce de junio del año dos mil veintidós, mediante el correo 

oficial del Instituto correspondencia@impepac.mx, fue presentado escrito número de 

oficio MAS/IMPEPAC/06/2022, dirigido al entonces Secretario Ejecutivo del Instituto 

Morelense de Procesos Hectoroles y Participación Ciudadana, Jesús Homero Murillo Ríos, 

signado por el ciudadano Fernando Gutiérrez Nava, en su carácter de Representante 

por el entonces Partido Político Local MAS, ante este organismo, por el cual se remitió 

acta de la sesión extraordinaria del Consejo Político Estatal del MAS de fecha 19 de 

marzo del año en curso, en donde consta la aprobación del método electivo de los 

integrantes de los Comités Municipales y la convocatoria correspondiente. 
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4. APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/173/2022. Con fecha quince de 

septiembre del año dos mil veintidós, mediante sesión extraordinaria urgente del 

Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, se aprobó el acuerdo identificado como IMPEPAC/CEE/ 1 73/2022, a través 

del cual se resolvió lo relativo a la renovación de Órganos de Gobierno y de Dirección 

del otrora Partido Político Local MAS, en el cual se requirió al Partido Político en 

comento, lo siguiente: 

( ... ) 

~ 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral es competente para emitir el presente 

dictamen, con base en lo expuesto en la parte considerativa del mismo. 

SEGUNDO. Se tiene por CUMPLIDO PARCIALMENTE al Partido Político Movimiento 

Alternativa Social, en términos de la parte considerativa del presente dictamen. 

TERCER. Se aprueban las designaciones de los integrantes del CDEy sus Secretarías 

auxiliares, a excepción de la Secretaría de Asuntos Indígenas, por lo que se 

REQUIERE al Partido Políticos para que en el plazo de treinta días hábiles una vez 

notificado el acuerdo por el Pleno del Consejo Estatal Electoral, conforme a lo 

establecido en sus estatutos, realice la designación de la Secretaría de Asuntos 

Indígenas y de la Secretaría de Asuntos Agropecuarios, observando el principio de 

paridad de género. 

CUARTO. Conforme a lo establecido en el artículo 36 de sus estatutos, realice la 

designación de la Secretaría de la Contrataría, una vez que este Instituto Electoral 

se pronuncie por cuanto, a la integración de las Comisiones, respectivas. 

QUINTO. Se aprueban los integrantes del Comité Político Estatal, en los términos 

señalados en el presente acuerdo. 

SEXTO. Se REQUIERE al Partido Movimiento Alternativa Social, para que, en un plazo 

de 30 días hábiles, una vez notificado el presente acuerdo, realice la 

conformación de las Comisiones de Trabajo Permanentes. 

SÉPTIMO. Se REQUIERE al Partido Movimiento Alternativa Social, para que una vez 

electos los Presidentes o Presidentas y Secretarios y Secretarias de los Comités 

Directivos Municipales, informe a este Instituto Electoral dentro del plazo de diez 

días hábiles siguientes a que ello ocurra. 

( ... ) 
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5. CUMPLIMIENTO AL PUNTO RESOLUTIVO TERCERO DEL ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/173/2022. Con fecha tres de octubre del año dos mil veintidós, se recibió 

en el área de correspondencia de este Instituto el oficio identificado como 

MAS/IMPEPAC/08/2022, signado por el ciudadano Fernando Gutiérrez Nava, en calidad 

de Representante del entonces MÁS ante el IMPEPAC, mediante el cual, informa que 

en atención al resolutivo TERCERO del acuerdo IMPEPAC/CEE/173/2022, y en ejercicio 

de las atribuciones que le confiere el artículo 36 de los estatutos del otrora partido 

"MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL", el presidente del CDE ha tenido a bien nombrar 

como integrantes del Comité Directivo Estatal, como esta ordenado en el resolutivo 

CUARTO del propio acuerdo emitido por este Instituto, el o la titular de la Secretaría de 

la Contraloría será propuesto por la Comisión respectiva, una vez que el IMPEPAC se 

haya pronunciado respecto a su integración. 

Por su parte en fecha diecinueve de octubre del año dos mil veintidós, se notificó oficio 

IMPEPAC/DEOyPP/367 /2022, signado por el lng. Víctor Manuel Jiménez Benítez en su 

calidad de Director Ejecutivo de Organización y Partidos Políticos, mediante el cual 

requirió al partido en un plazo de 5 días hábiles, lo siguiente: 

Las documentales mediante las cuales el Presidente del 
CDEdel Partido Político Movimiento Alternativa Social, 
realizo las siguientes designaciones de los integrantes del 
Comité Directivo Estatal, del cual informa en su oficio 
identificado como MAS/IMPEP AC/08/2022, y las cuales 
no obran en los archivos de esta Dirección Ejecutiva. 

CARGO NOMBRE 

Secretaría de Asuntos Electorales Norberto Victoriano Morales 

Secretaría de administración y gestión de 
Raúl Eduardo Valerio Torres 

recursos financieros 

Secretaría de las Mujeres Morelenses Mirna Cordero Perulero 

Secretaria de información pública y 

transparencia 
Alejandro Velázquez Quintero 

Secretaría de asuntos jurídicos Santiago Andrés Padriza Gorostieta 

Secretaría de Asuntos Indígenas Erika Herrera Lázaro 

Secretaría de Asuntos Agropecuarios Nancy Bustos Villasana 

J 
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Siendo así que con fecha veinticuatro de octubre del año dos mil veintidós, se recibió 

a través del área de correspondencia de este Instituto el oficio identificado como 

MAS/IMPEPAC/09 /2022, signado por el ciudadano Fernando Guadarrama Nava, en 

carácter de Representante del entonces Partido Político Movimiento Alternativa Social, 

mediante el cual da cumplimiento a lo requerido en el oficio 

IMPEP AC/DEOyPP /367 /2022, remitiendo copia de los nombramientos actualizados, 

expedidos por el Presidente y Secretaria General del CDE del MAS, relativos a las y los 

titulares de las diversas Secretarias del CDE, 

6. APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/220/2022. Con fecha treinta de 

noviembre del año dos mil veintidós, el Consejo Estatal Electoral, en Sesión Extraordinaria, 

tuvo a bien aprobar el acuerdo IMPEPAC/CEE/220/2022 que presenta la Secretaría 

Ejecutiva y que emana de la Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, 

mediante el cual se resuelve lo relativo al cumplimiento del entonces Partido Político 

MAS, al punto resolutivo TERCERO del requerimiento efectuado mediante el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/173/2022, el cual señalo lo siguiente: 

[ ... ] 

~ 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Efectora/ es competente para emitir el presente 

acuerdo, con base en lo expuesto en la parte considerativa del mismo. 

SEGUNDO. Se tiene por CUMPLIDO PARCIALMENTE al Partido Político Movimiento 

Alternativa Social, del acuerdo IMPEPAC/CEE/ 173/2022, 

TERCER, Se tiene por APROBADAS las designaciones de los integrantes del CDE del 

Partido Político Movimiento Alternativa Social. 

CUARTO, Se REQUIERE al Partido Político Movimiento Alternativa Social, para que 

realice la designación de la Secretaría de la Contraloría, una vez que este Instituto 

Electoral se pronuncie por cuanto, a la integración de las Comisiones, respectivas, 

en términos del numeral CUARTO del acuerdo IMPEPAC/CEE/173/2022. 

QUINTO. Se REQUIERE de nueva cuenta al Partido Político Movimiento Alternativa 

Social, para que, en el plazo de 30 días hábiles, realice e informe la integración de 

las Comisiones de Trabajo Permanentes, observando el principio de paridad de 

género, en términos del numeral SEXTO del acuerdo IMPEPAC/CEE/173/2022. 
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SEXTO. Se REQUIERE de nueva cuenta al Partido Movimiento Alternativa Social, 

para que, una vez electos los Presidentes o Presidentas y Secretarios o Secretarías 

de los Comités Directivos Municipales, observando el principio de paridad de 

género, informe a este Instituto Electoral dentro del plazo de diez días hábiles 

siguientes a que ello ocurra. Lo anterior en términos del numeral SÉPTIMO del 

acuerdo IMPEPAC/CEE/173/2022. 

SÉPTIMO. Se APERCIBE al Partido Político Local denominado Movimiento Alternativa 

Social, para que, en caso de incumplir al presente acuerdo, el Consejo Estatal 

Electoral podrá iniciar un procedimiento sancionador de conformidad con lo 

previsto por la Ley aplicable, y en su caso, imponer una sanción incluso, en términos 

de lo preceptuado por los artículos 94, numeral/, inciso d), numeral 2 de la Ley 

General de Partidos. 

[ ... ] 

7. NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/220/2022. Con fecha 06 de diciembre 

de dos mil veintidós se realizó la notificación del acuerdo IMPEP AC/CEE/220/2022, con 

termino al entonces Partido Político de 30 días hábiles para dar cumplimiento al mismo, 

tal como se desprende de la siguiente razón de notificación. 

------------- -------------------------------- 

---------------------- ------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------- ----------------------- 
-------------------------------------- -------- ------------------------------------------------ 

-------------------------------- ------------ ---------------------------------------- 

--------------------------------------- 

------------------------- 
·------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------- ---------------------- ---------- 

------------------------------------------------------ ----------------- 

--------------------------------- ----------------------- -- -------------------- 
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

POR CORREO ELECTRÓNICO 

·ACUERDO: IMPEPACtCEE/22012022 

APROBADO , EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA: DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTlCIPAClóN CIUDADANA 

PARTIDO POLITICO: MOVIMIENTO 
Al TERNATIVA SOCIAL 

ASUNTO: SE NOTIFICA 
DETERMINACIÓN OEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEEJ220/2022. 

Cuernavaea, Mondos, a 6 de diciembre de 2022 

PARTIDO POLITICO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 

DETERMiNACIÓN A NOTIFICAR: El acuerdo identificado con el alfantimerico 
IMPEPAC/CEE/22012022, emitido pot el Pleno del Consejo Estatal Electoral del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Partrcipación Ciudadana, en sesión extraordinaria, 
celebrada el día 30 de novíembre del año dos mil veint1d6s, aprobado por unanimrdad de 
votoo de fas Consejeras y los Consejeros Electora.les presentes. Asimismo, se adjuntó 
determinactón en archivo dlgltalizado objeto dé la notificación.---- .. 

Se ASIENTA LA RAZÓN, que a las diez horas con ocho minutos del día en que se actúa, 
se notificó vía correo eleotróniCQ al Partido Polnlco Movimiento A~ematlva Social, 
enviándose para ello, desde la bandeja. de salida del correo elecirónioo institucional 
n-0ti6caciooes@impepac,ml<, CQpJa de la representación impresa de la misma firmada 
electrónicamente, a ta dlrec.ción electrónica no institucional; ~19utferreznay@gmail.com: 
§ria.lec,cuemayaca@qmail.com, mas01@ho!mail.com proporcionado y registrado ante 
este rnsbMo electoral loe;;!!. Se anexa a fa presente ei acuse de recepción. lo que se hace 
tonstar, para los efectos legales conducentes.--••-··-· --···--·------ 

FUNDAMENTO LEGAL: El articulo 1, 3, 63, 64, inciso e), 66, fracciones l. V y XVIII, 69, 
fracción m, 98, 159, 160, l53, 354, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Mo!"frlos: 3, 4, 5, 7, 9, 10, 12, 13, 14, y demás relativos y aplicables de los 
Lineamientos para la roatización de Notificaciones Electrónicas del lnslituto Morelense; 1, 
2, 3, 8, 11, del Reglame/l!o de la óffclalia Electoral del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana.--···-·----·--·----------- 
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8. CUMPLIMIENTO AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/220/2022. Con fecha dos de marzo de 

dos mil veintitrés, se recibió oficio MAS/IMPEP AC/04/2023, signado por el ciudadano 

Fernando Gutiérrez Nava en su calidad de Representante del entonces Partido Político 

Movimiento Alternativa Social, mediante el cual con la finalidad de dar cumplimiento al 

acuerdo IMPEPAC/CEE/220/2022, remitiendo la siguiente información: 

Acta de la sesión de la Comisión de Selección de Dirigentes y Candidatos 

del Consejo Político Estatal del Partido Político Local denominado 

Movimiento Alternativa Social, de fecha veinte de enero del año en curso. 

Oficio de fecha veinte de enero del año en curso, signado por el Presidente 

de la Comisión de Selección de Dirigentes y Candidatos. 

Convocatoria de fecha tres de febrero del año en curso, a sesión 

extraordinaria del Consejo Político Estatal a celebrarse el día once de 

febrero del año en curso. 

Acta de sesión extraordinaria del Consejo Político Estatal de fecha once de 

febrero del año en curso y su lista de asistencia. 

Siendo así que para mayor proveer se agrega la siguiente imagen: ------------------------------ 

-------------------------------------- ---------------------- 

----------------- ----------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------- ---------------- 

---------------------------- -------------------------------------------------------------- 

--------------------------- --------------- ------- --------------- --------------- 

i 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, ORDENADO POR El CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/077/2023, APROBADO El CATORCE DE ABRIL DEL DOS Mil VEINTITRÉS, EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL; 

POR PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE El SIMILAR IMPEPAC/CEE/220/2022. 

Página 7 de 61 

..... 
·~ 

L 



•• ~~~~p1ci ·_ 
d!t,Pt1XftOlf~ ÍJ 
yP-#U el~~ // 

CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/041 /2025 

IWlS Movrmrento 
Altematlva Social 

·"' ...... 
"""·~- 

-.~,;,.-- ..;,- - :.,il ~ ..... 
..... ,1,::..· 

OFICIO MAS/IMPEPAC/04/2023 

0,.00519 
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ASUNTO: Se cumplimenta requerimiento. 

Cuemavaca, Morelos, Febrero 27 de 2023. 
l\JJ~rJc z ((5 l,n'i'..s <..1'.: d~a.~~o., (o5 u .. ú.Íé·\ 
d I r 1 ~t.n a "5- rudnNO'..i er·, (o mo.{o H)f. 

C. M. EN D. VICTOR ANTONIO MARURI ALQUIS:IRA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y iPARTICIPACfÓN CIUDADANA 
PRESENTE. 

En atención al resolutivo SÉPTIMO del ACUERDO IMPEPAC/CEE/173/2022, de 

fecha 15 de septiembre del año próximo pasado, me permito acompañar los 
siguientes documentos: 

1 .• Acta de la Comisü5n de $-elección de Otrigeotes y Candidatos, de fecha 
20 da enero del año en CUf$0, en donde consta la relación de dirigentes 
municipales que serán sometidos a la consideración del Consejo Político 
Estatal. 

~ 

2.- Oficio de fecha 20 ele enero del año en curso, soscnto por el Presidente 

de !a. Comisión de Selección de Dirigentes y Candidatos, dirigido al 

Presidente del Comité Directivo Estatal. mediante el cual se acompaña el 

acta referida en el numeral antertor. 

3.- Convocatoria de techa 3 de febrero del año en curso, a la sesión 
extraordinaria del Consejo Polífico Estatal a celebrarse el día 11 de febrero 
del presente año. 

4. - Acta de la Sesión Extraordinaría del Consejo Pol meo Estatal de techa 11 

de febrero de 2023, en donde constan, entre otros acuerdos: 

=:J 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025. QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, ORDENADO POR El CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/077/2023. APROBADO El CATORCE DE ABRIL DEL DOS Mil VEINTITRÉS, EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL: 

POR PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE El SIMILAR IMPEPAC/CEE/220/2022. 
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a) Designación de los Presidentes, Presidentas, Secretarios ;1 
Secretarias de los Comités Directivos Munidpales del Partido 

Movimiento Alternativa Social. 

b) Integración de las Comisiones Permanentes de Trabajo del Consejo 
Polltioo Estatal. 

5.- Hoja de registro de Consejeros Políticos :Estatales asistentes a la sesión 
extrao:rdinaría de fecha 11 de febrero del año en curso, 

Lo anterior para el efecto de cumpllmenter los requerimientos a que se refiere el 
acuerdo citado en párrafos anteriores. 

He de agradecer a Usted se sirva tener por re<:ibida la documentación relacionada 
y se le dé el trámite correspondiente. 

Hago propicia la oportunidad para re" 

,.. 

1 
2 

1 

9. REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA DEOyPP. Atendiendo al oficio 

MAS/IMPEPAC/04/2023, narrado en el numeral anterior, con fecha diez de marzo de dos 

mil veintitrés, mediante oficios IMPEPAC/DEOyPP / 117 /2023 e 

IMPEPAC/DEOyPP/119/2023, signados por lng. Víctor Manuel Jiménez Benítez en su 

calidad de Director Ejecutivo de Organización y Partidos Políticos requirió al otrora 

Partido Movimiento Alternativa Social, para que a través de su representante remitiera 

a este Instituto Electoral diversa información, con la finalidad de que este Instituto 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023. ORDENADO POR El CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/077/2023. APROBADO El CATORCE DE ABRIL DEL DOS Mil VEINTITRÉS, EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL; 

POR PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE El SIMILAR IMPEPAC/CEE/220/2022. 
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Electoral contara con los elementos necesarios para la elaboración del dictamen 

correspondiente. 

Para lo cual, para mejor proveer, dichos requerimientos consistieron en lo siguiente: 

l. Oficio IMPEPAC/DEOyPP / 11 7 /2023. 

En términos de lo establecido por los artículos 29 y 30 de los Estatutos, presente la 

documentación mediante la cual acredité la publicación de la convocatoria a 

sesión extraordinaria del Consejo Político Estatal de fecha once de febrero del año 

en curso, en los estrados de las oficinas del Comité, en la página electrónica del 

Partido y las notificaciones por vía electrónica a cada uno de los integrantes del 

mismo. 

Convocatoria a la sesión de la Comisión de Selección de Dirigentes y Candidatos 

celebrada con fecha veinte de enero del año en curso. 

Presente la documentación mediante la cual se acredité la publicación y difusión 

de la Convocatoria a la sesión de la Comisión de Selección de Dirigentes y 

Candidatos celebrada con fecha veinte de enero del año en curso. 

2. Oficio IMPEP AC/DEOyPP / 119 /2023. 

[ 

Las documentales claras y legibles correspondientes a las Credenciales para 

Votar, de las ciudadanas y ciudadanos que fueron electas y electos para integrar 

cargos dentro de sus órganos directivos, en la Sesión Extraordinaria del Consejo 

Político Estatal, celebrada el día once de febrero de dos mil veintitrés. 

Los nombramientos expedidos a las ciudadanas y ciudadanos que fueron electas 

y electos para integrar cargos dentro de sus órganos directivos, en la Sesión 

Extraordinaria del Consejo Político Estatal, celebrada el día once de febrero de 

dos mil veintitrés. 

10. CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE OFICIOS 

IMPEPAC/DEOyPP/117/2023 E IMPEPAC/DEOyPP/119/2023. Con fecha diecisiete de 

marzo de dos mil veintitrés, mediante oficio MAS/IMPEPAC/05/2023, signado por el C. 

Fernando Gutiérrez Nava, en su calidad de representante del entonces Partido Político, 

a efecto de dar cumplimiento a los oficios IMPEP AC/DEOyPP / 11 7 /2023 e 

IMPEPAC/CEE/119/2023, presento la siguiente documentación: 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO 

, DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, ORDENADO POR El CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/077/2023. APROBADO El CATORCE DE ABRIL DEL DOS Mil VEINTITRÉS. EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL; 

POR PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE El SIMILAR IMPEPAC/CEE/220/2022. 
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Convocatoria a sesión de la Comisión de Selección de Dirigentes y Candidatos 

del Consejo Político Estatal del MAS, a celebrarse el día veinte de enero del año 

en curso, misma que contiene firmas por la cual se recibe dicha convocatoria. 

Convocatoria a sesión del Consejo Político Estatal del MAS, a celebrarse el día 

once de febrero del año en curso. 

Fotografía de la publicación de la convocatoria a sesión del Consejo Político 

Estatal del MAS, a celebrarse el día once de febrero del año en curso. 

Link en el cual se desprenden los estrados electrónicos del Partido MAS, y en el 

cual obra la publicación de las Convocatorias del Consejo Político, y para el caso 

que nos ocupa la convocatoria a sesión del Consejo Político Estatal del MAS, a 

celebrarse el día once de febrero del año en curso. 

Lista que contiene nombre y firma de personas que acusan de recibo respecto de 

la convocatoria a sesión del Consejo Político Estatal del MAS, a celebrarse el día 

once de febrero del año en curso. 

Credenciales de elector de las personas electas. 

Nombramientos a las personas electas. 

Siendo que para mayor proveer, se agregan las siguientes imágenes: --------------------------- 

---------------------------------- 

---------------------------------------------------------------- 
------------------------ ---------------------------- 
-------------------------------------------------------------- 
-------------------------- ----------------------------------------- 

-------------------------------------------- ---------------------- ------------------------ 

---------·----------------- -------- --------------------------------- 

---------------------------------------- -------------------------------------------------------------- 

------·------------------------------------------------ 
------------------- ---------------------------------------------------------------------------- 

--------------------- ·------------------------------------ 

------------------------------·---------- 
------------ ----------------------- 

----------------------------------- 

---------------------------- ----------------------------------------- 

----------------------- ----------------------------------- 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025. QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, ORDENADO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/077/2023, APROBADO EL CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS. EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL; 
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$ECRETARiA F..lt: 

__,Q~ESFÍOit! 
')~;,;,..k~~jf;~, ... ,:_/. 

v( l{ corr ro 
et\-ed f J n; e o 

ASUNTO: 
.. ,NÚMERO 

·· · E.RENCIA: 
·~ 

SE SOLVENTA REQUERIMIENTO 
MAS/IMPEPAC/0512023 
OFICIOS NÚMEROS 
IMPEPACIDEOyPP1117/2023 e 
IMPEPACiOEOyPP/119/2023. 

Cuemavaca, Mor. Marzo 15 de 2023. 

A(\ e '4)~ . 
t--,.. Pbf ,·2 ColJ\í00\1o01A c01\l ¡:·iarv¡/\ Dt t<E<re1m. 

C.ING.viCTORM~ÚELJIMtNEZBENirEZ t>\fl'O~th '11~CCN\.l(,CI\Tof2iA fN t~í(tA, • .., 
DIRECTOREJECUTIVODEORGANIZACIÓNY? ll"Y-Ol!"f,1"\ "\1A c.crtJvO:A·n::¡¡,1A p., t<:,T~ 2. ' 
PARTIDOS POLí11COS DEL INSTITUTO ;:r· , . . . . · t~( 1 . ~ 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 'rt> f IYIC\J~! ' 1i\ Cotv ..01,,Aroo I f\ (; t-J I t\!X~- ~ 
PARTICIPACIÓNCIUDADANA. '!:>f f\'{C. AcvSé: pé Rt::c•B'- éi'.t,JvUt\ícf<1A,,." 
PRESENTE. t:>' !~f'"* 1,1Cll\13j1,a,HtfNí0 ('6Hl~t5 /Ml-'~1C1P;,.u;s ·, 

t>- f'Df- '' '3 c.12 f:.pE:\JC t1'l€-S 1 t,.11: . ,,. 
En atención a los requerimientos a fós que se refieren sus oficios números 
IMPEPAC/OEOyPP/117/2023 e IMPEPAClOEOyPP/119/2023, de fechas 9 y 10 de marzo 
del año en curso, respectivamente, vengo por medio de este escrito a exhibir la siguiente 
documentación: 

1.· CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA: 

a) Fotografía en donde consta que la convocatoria a la sesíón extraordinaria del 
Conselo Político Estatal celebrado con fecha 11 de febrero del año en curso, se fijó 
en los estracos de la sede que ocupa el Comtté Dírectivo Estatal del Movimiento 
Alternativa Social. 

b) La publicación de la convocatoria en la página electrónica del Partido Movimiento 
Alternativa Social, puede consultarse en el siguiente enlace: https:/lmas 
f003fc.webflow .io/ewatos~digitales 

c) En virtud de que no todos los consejeros cuentan con correo electrónico, la 
Convocatoria se les entregó de manera física, como consta en la relación de acuse 
de recibo que se acompaña a este oficio. 

2.-CONVOCATORIA A LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE DIRIGENTES Y CANDIDATOS 
Y DIFUSIÓN DE LA MI.SMA. 

Se acompaña el ejemplar de la Convocatoria a la sesión de la Comisión de Selección de 
Dirigentes y Candidatos celebrada con fecha 20 de enero del año en curso, suscrita por el 

1 1 
1 

T 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DELINSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
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llllf!' Movimien~o 000634 
l'Jag Altematfva Social 

Presidente de la Comisión, con la ñrma de acuse de recibo de los integrantes de esa 
Comisión. 

No hay disposición estatutaria ni reglamentaria que disponga su difusión por otro medio. 

. ... ·~ ~ ... 
3.- CREDENCIALES PARA VOTAR CON FOTOGRAf(A OE LOS 1NTEGRANTES DE 
LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES QUE RESULTARON DESIGNADOS: 

Acompaño copias legibles de la credencial para votar con fotografía, correspondiente a los 
Presidentes, Presidentas, Secretarios y Secr,etarias Generales de los Comités Directivos 
Municipales que resultaron designados en la sesión extraordinaria del Consejo Político 
Estatal de fecha 11 de febrero del año en curso. 

4.- NOMBRAMIENTOS. 

Se acompañan los nombramientos expedidos por el Presidente y Secretaria General del 
Comité Directivo Estatal del Movimiento Alternativa Social, a cada uno de los ciudadanos y 
ciudadanas que integran los Comités Direclivos Municipales designados en la sesión 
extraordinaria del Consejo Político Estatal de fecha 11 de febrero del año en corso. 

Es prudente señalar que, dentro del término estatutario correspondiente, no se 
Interpuso recurso alguno para impu,gnar el procese de designa.clón de Presidentes, 
Presidentas, Secretarios y Secretarias Generales de los Comités Directivos 
Municipales, por parte de algún militante o persona con interés juñdfco para ello. 

He de agradecer a Usted se sirva tener por recibida la documentación relacionada y se le 
dé el trámite correspondiente. 

Hago propicia la oportunidad para repetí 

~ 

11. SESIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 

POLÍTICOS. El día doce de abril del dos mil veintitrés, la Comisión Ejecutiva Permanente 

de Organización y Partidos Políticos aprobó el dictamen por el cual se resuelve lo relativo 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025. QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
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DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, ORDENADO POR El CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 
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al cumplimiento del entonces Partido Político Local Movimiento Alternativa Social, de los 

requerimientos efectuados mediante el acuerdo IMPEPAC/CEE/220/2022, ordenando la 

citada Comisión que el mismo fuera turnado al Pleno del Consejo Estatal Electoral para 

su análisis, discusión y en su caso aprobación. 

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/077 /2023. En sesión extraordinaria del Consejo Estatal 

Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

celebrada el catorce de abril del año dos mil veintitrés, se aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/077 /2023, a través del cual se determinó lo siguiente: 

[ ... ] 
Finalmente y derivado de que le partido político no dio cumplimiento de manera 

total a los requerimientos efectuados mediante acuerdo IMPEPAC/CE/220/2022, 

aunado a que las acciones realizadas por el partido político tendentes al 

cumplimiento del acuerdo en cita, se realizaron de manera extemporánea y 

como ya demostrado en la parte considerativa del presente acuerdo este 

Consejo Estatal Electoral determina hacer efectivo el apercibimiento decretado 

por este Consejo mediante acuerdo IMPEPAC/CE/220/2022, a efecto de que se 

inicie un procedimiento sancionador al Partido Político Local Movimiento 

Alternativa Social de conformidad con la Ley aplicable. 

[ ... ] 

[ ... ] 

ACUERDO: 
PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral es competente para emitir el presente 

dictamen, con base en lo expuesto en la parte considerativa del mismo. 

SEGUNDO. Se tiene CUMPLIENDO PARCIALMENTE al Partido Político Movimiento 

Alternativa Social, el acuerdo IMPEPAC/CEE/220/2022. 

TERCERO. Se APRUEBAN las designaciones de los Presidentes, Presidentas, 

Secretarios y Secretarías de los Comités Directivos Municipates del Partido 

Político Movimiento Alternativa Social. 

CUARTO. Se REQUIERE al Partido Político Movimiento Alternativa Social, realice 

la designación de la Secretaría de la Contraloría, una vez que este Instituto 

Electoral se pronuncie por cuanto, a la integración de las Comisiones, 

respectivas, en términos del numeral CUARTO del acuerdo 

IMPEPAC/CEE/220/2022. 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
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QUINTO. Se REQUIERE de nueva cuenta al Partido Político Movimiento 

Alternativa Social, para que, en el plazo de 30 días hábiles, realice e informe la 

integración de las Comisiones de Trabajo Permanentes, observando el principio 

de paridad de género, en términos del numeral QUINTO del acuerdo 

IMPEPAC/CEE/220/2022. 

SEXTO. Se APERCIBE al Partido Político Local denominado Movimiento 

Alternativa Social, para que, en caso de incumplimiento al presente acuerdo, 

el Consejo Estatal Electoral podrá iniciar un procedimiento sancionador de 

conformidad con lo previsto por la Ley aplicable, y en su caso, imponer una 

sanción incluso, en términos de lo preceptuado por los artículos 94, numeral 1, 

inciso d), numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos. 

SÉPTIMO. Se HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO realizado mediante acuerdo 

IMPEPAC/CEE/220/2022, consistente en el inicio de un procedimiento 

sancionador de conformidad con lo previsto por la Ley aplicable, toda vez que 

el partido político no dio cumplimiento al resolutivo QUINTO del acuerdo en 

cita, y respecto al resolutivo SEXTO el mismo lo realizó fuera de /os plazos 

establecidos en el acuerdo señalado, aun cuando el mismo fue apercibido por 

segunda ocasión, en consecuencia se instruye a la Secretaría Ejecutiva para 

que realice las acciones necesarias a fin de dar cumplimiento al presente punto 

de acuerdo. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, realice 

la inscripción de las designaciones de los Presidentes, Presidentas, Secretarios y 

Secretarías de los Comités Directivos Municipales del Partido Político 

Movimiento Alternativa Social, en los libros de registro de los integrantes de los 

o~ganos directivos de los Partidos Políticos que obra en la citada Dirección; en 

términos del artículo 100, fracción XII, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

NOVENO. Notifíquese el presente acuerdo al Partido Político Local Movimiento 

Alternativa Social. 

DÉCIMO. Publíquese el presente acuerdo en la página oficial del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en atención al 

principio de máxima publicidad. 

t 

[ ... ] 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/041 /2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
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El énfasis y subrayado es propio. 

13. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/892/2023. Con fecha veinticinco de abril del dos mil 

veintitrés, el otrora Secretario Ejecutivo signo el oficio IMPEPAC/SE/V AMA/892/2023, 

dirigido al otrora Lic. Enrique Díaz Suastegui Director Jurídico de la Secretaría Ejecutiva y 

al otrora Encargado de Despacho Lic. Luis Antonio de la Cruz Pérez, de la Coordinación 

de lo Contencioso Electoral adscrito a la Dirección jurídica de la Secretaría Ejecutiva de 

este órgano electoral; a través del cual instruye dar trámite a lo instruido en sesión 

extraordinaria del Pleno del Consejo del catorce de abril del dos mil veintitrés, 

remitiendo copia certificada del acuerdo IMPEP AC/CEE/077 /2023; lo anterior para dar 

cumplimiento al resolutivo séptimo del acuerdo de referencia. 

14. OFICIO IMPEPAC/SE/DJ/472/2023. Con fecha veinticinco de abril del año dos mil 

veintitrés, el otrora Director Jurídico de la Secretaría Ejecutiva del IMPEP AC remitió 

mediante oficio IMPEPAC/SE/DJ/ 472/2023, el oficio IMPEPAC/SE/V AMA/892/2023, a 

efecto de dar inicio al Procedimiento Ordinario Sancionador ordenado mediante 

acuerdo IMPEPAC/CEE/077 /2023, adjuntado copia certificada del acuerdo de 

referencia. 

15. ACUERDO DE RADICACIÓN. Con fecha nueve de mayo del dos mil veintitrés, la 

Secretaría Ejecutiva dicto acuerdo de radicación, en el cual se ordenaron diligencia y 

se registró el procedimiento ordinario sancionador IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, 

en los términos siguientes: ----- 

-------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, ORDENADO POR El CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/077/2023, APROBADO El CATORCE DE ABRIL DEL DOS Mil VEINTITRÉS, EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL; 

POR PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE El SIMILAR IMPEPAC/CEE/220/2022. 
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EXPEDlENTE: IMf>EPAC/CEE/CEl'Q/POS/003/2023 
QUEJOSO: CONSEJO ESTATAL et!C'TOltAl oa 
IMf'tPEAC. 
DENUNCIADO: PAftTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCfAL 

Cuemovoco, Morelos o nueve de mayo de dos mil veinfitré5. 

V510 el estado procesot que guordon tos o..1tos de' prcx::edimier.fo especíol 
sancionador en que se ocíúo y íomondo en cuento el ocoeroo cíctoco el 
veintiséi,s de 0001 del presente año. en el que esta outoñdod electoral se 
reservó ocorcc- lo conducente una vez lle'Vado o cabo el análisis preliminoc 
ce los hechos deruncíodo~ en el escrito de quejo. derivado de lo corgo 
looorol de lo trom'tcción de les procedrnientos sonclonodores que se nene 
o lo fecho y derivado de la falta de oersonct de este órgano etectorot, esto 
Secrelorío Ejg<;ufivo. ACUERDA llevar a cebo lo siguiente: 

PRIMERO. DILIGENCIAS PRELIMINARES DE INVESTIGACIÓN. De la revisión 
etecrvcoc o los hechos norrodos en el escrito de qvejo se desprende que 
resono necescoo llevor o coco diligencias de iJwesttgoción p1eliminor previo 
o lumar el proveee de acuerdo de oornsíón o desechomienlo de la quejo, 
e incluso de lo medidc cautelar a to Comisiól'\ Ejecutivo Perrnonenle de 
Que;os: to anterior poro ollg:gorse de élementos p,obotorlos gye resultan 
necesarios poro lo lnve-s-tigoclón: osí como poro lo debldg inte:gr09i9n del 
xp~iente d~ mérito; por to que con fundamento en lo previSfo por les 

artículos 7. inciso el, úliiMo oórrofo, 8, fracción IV y 59 tercer pórroto. de 
Rog'.omento del Régimen Sancionador E1ect0<0\ de este órgano eíectcect 
íocot se ordeno: 

l. Agrego:, o tos autos del presente p1oc~imiento mecionte copio 
coríifccdo, el acuerdo IMPEPAC/CEE/61/2.017, aprobado mediante sesión 
extrcorcñoorío del Consejo Estatal electorol de este !n$títuto en fecho quince 
de sepliembíe del ono ces mil diecisiete. 

2. Agregar o los cotos del presente procedrníento mediante copio 
certificcdo. el eeuerde IMPEPAC/CEE/130/2020, oorobcdo medlonfe sesión 
ordinario óel Consejo Estotot Electoral da este Instituto en fecno treinlo y uno 
de agosto del oñodos míl veinte. 

3. Agr~or o los cotos del presente procedimiento medionte copio 
certlficodc. el oficio número MAS/IMPE.PAC/06/2022. , signado por el C. 
Fernando Gvliérrez Novo. en su co1ldod de Representante del Podido 
POlit.co .ocot Movimiento Alternotivo Socio! dirigido el Secretorio Ejecutivo 

: ,\rtio.,;o $ 

""'W'< 'J!!l'W--W!ljlRaµ.cma:.iRl!lELi~l"!l!-~~ ~.,-.:~(>=:i:~~~, 

i 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
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fXJ>!:OiENlf: IMJ>Ef'AC/CEf/CfPQ/l"OS/003/20l3 
QUEJOS~ CONSEJO ESTATAL ElECTOAAl OEl 
&Mf'Ef'EAC. 
DENUNCIA.DO: f'AITIOO POl.iTICO lr\OVIMléNlO 
Alfl:RNAllVA SOOAL 

de este lns1i!v1o mediente eJ correo electrónico oficial; junio con los 
docomentos onexos consistentes en: 

o} Acto de sesión extroordinc:l'io del Conseio Poiltíco Estatal del Portido 
Pofüico Movrniento AllemoJivo Social, de fecho áiecinueve do marzo 
del oño dos mil veintidós. 

4. Agr~ar o los autos del presente pro<:edimlento r"ediome copio 
certificodo. el OCUétdo fMPE,AC/CEE/l73/2022. OPfOOOdo mediante sesión 
eidraordinorio urgente del Consejo Eslatcl Bectorol de este Instituto en fecho 
q!Jince de 1eptiembre del oño dos mil ve:nlidós. 

5. Agrog<:ir o 10s autos del presente procedimiento medioole copio 
c:artificada. ef oficio número MAS/tMt>EPAC/08/2022. signcdo POI' el C, 
Fernando Gvtiérre-z Novo, en so colidod de Represef'tcnte d~ Partido 
Político Loca! Movimien~o Allemotivo Socio! dingido ol Secretario Ejaculivo 
oe este ln$fitvto rneoicnte el correo électrón:co oficia'. 
6. Solicitar o lo Dkección Ejecutiva de Ot9ani2oción y Partkios PoJítlcos. Pero 
que a trovés del oficio correspondiente centro de .;n plazo de tres dios 
hót,Ues contodos o portit del día siguiente ce que tengo conocímento dol 
erado requerimiento, remito a esto secreiono E;ecutivo rneoionte copia 
ce(lilicodo la notificación déf oc:uerdo IMPEPAC/DEOyPP/367/2022, 
ncíiñcodo or Ponido Politico Movimiento Altemoüvo Socíbl e"' lecho 
diecinueve de octubre de dos mil veintidós con sus documentos anexos. 

7. Agrttgar o los autos del presenfe proced miento ~dio'íte coo.o 
cernñcodo, el oñcio número MAS/JMPEPAC/0'1/2022, signado Por el C. 
Fernando Gotién'et Novo. en sv coñdod de Reoresentonte del Partido 
PoíÍtico toccr Movimiento Altemoiivo Socio! o 'revés del óreo de 
ccrrespondencm de este lnsli1oto, junto cor el documento anexo 
consislente en: 

o) Copio de los nombromíenlos octucñzoocs. expedidos PO! 01 

Presidente y Se<::fetoño Genero! de-1 CDE del MAS. relativos o los y los 
titulares de los diversos de los diversos Secretodes del CDE, 

8. Agregor a les oulos del presente procedimiento m.eoiante cop.o 
ce'iificoda, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/220/2022. oprobodo por unonimidod 
en sesión exiroordinorío por el Consejo Estatal E'ectora, da este hslilulo, e~ 
techo treinta de noviembte del oño dos mil veintidós. 

i. ••" ',. 1 - .... ·- 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO 
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EXP!Ol!NTE-: IMPEl>AC/CEE/C.Ef'Q/POS/003/2023 
QUEJOSO: CONSEJO ESTAiAt EU:CTORAl DifL 
IMJ'f:PEAC. 
DENUNClADO: l'AJ!flDO POÚTICO MOVIMIEHfO 
ALTERNATIVA SOCIAl. 

9. Agregar o los cutos del presente procedimiento medionle coo'o 
ce<tiliccdc, lo rozón de notificación del ecuerde lMPEPAC/CE'E/220/2022, 
notiñcooo ot Portido Po!ífco Movimiento Alternativo Sockll en fecha seis de 
diciembre del dos mil veiníidós con sus documentos onexos. 

10. Agregar o los outos del presente procedimíento medionte copio 
cernñccco el oficio MAS/IMPEPAC/04/1023. signado por el C. Femando 
Gutiérre.z Novo. en su calidad de Representante def Portido Polílico 
Movh1iento Allemotivo Socklt remitido a to Secretario E.jecutiva de este 
lnslilulo: ¡unto con los documentos onexos consíslentes en: 

o} 1-.clo de lo seséo ds la Comisión do Sa18<:da'l de Dirigentes y Condldotm 
oc Con!.Cjo 0oJ'tico Estofo! del Portido ?olitio:> local denomnodc 

de 'echo velnfe de enero del ano eo cuno. 
b) C!icio d~ tecoo veiníe do one<o del al'\o en CV4'$0, $lgooóo PQ(' el 

P1efdonio de lo Comisión ae Selección de Dirigentes y Cortódat-0>. 

e) Corwocoloño de fecho l>'e"S de iebtero d4i'JI oi'to en corso, o sf!cióo 
~-• Cco.seio Polit,co etotc' o cetet<orse el dio once de 

,·, 
d) Acto ce \~ ex'tooio,~ del Ccm1ejo POifüco Estot<:rl de lecno Dr1Cc 

ele fet<e<o del cao e1' corso y su listo de os..ste"clo. 

Cobe precisor que los documentales enumeradas del l oí L otxon 
eo archivos de esto Secretcno :jeculivo. 

11. Solicitor o 1a Dirección Ej&c:uttvo de 01gonlz.o.ci6n y Portido$ Políticos. 
oro que a través del oficio correspondiente dentro de un plazo de tres dios 

hábiles contados o port:r del dio siguiente de que tengo conocimiento del 
cirocío requerimiento, remita o esto Secretorio Ejecutivo mediante copia 
certificado los oficios IMPEPAC/OEOyPP /117 /2023 e 
JMPEPAC/0EOyPP/119/20.23; os'rnlsmo deberó remitir lo documentoción 
cornpte'o rnedlonte lo cooi se do cumplimiento o los reQveómiento 
efectuados en los oficios cntenormente señclodos jun1o con sus anexos 
cons;stentes en: 

o) Co·wcx:ok"io o $e~ de to Com,sióo ~ seieceión de Ol.rigenie-s v COocf,clotos dcl 
Ct,"'l>.e-,o Pcn~o E')!clot ód MAS. u cc'~c et di'o vcirvo de Oncf<> del oro on 
CL"">O. ~a e.se C<:X'l'ieoc tirm0$ ::>O<' b cvol só ,coba dicho <:oovóCQtooo. 

b) Coovocolooo o .sesioo de: Corse;o POíít:co Esro,o« oel MAS. o celeb<orse &Jdio Of\e 
oe febl~c <;él of"K> er cooo. 

e) 1-()•og,ol:0 de 10 pvbkoc16n de 10 corwocoro,.o o sesión del Coru,e¡o 
oc-: MA:>. o celeblorse ei dio OtiCe ce rebrer<> del ol'IO er, Cij'f'SO. 

P.ivJria 3 de 4 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025. QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, ORDENADO POR El CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/077/2023. APROBADO El CATORCE DE ABRIL DEL DOS Mil VEINTITRÉS. EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL; 
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SECRE-AIWI. 
fi..)CCUl VA 

EXPEDlENT1:: lMPíEPAC/Cf.E/CEPQ/f'OS/003/202.:. 
QUEJOSO: CONSEJO ESTATAl filECTOflAL OEl 
fMPEPEAC. 
DENUNCIADO: PASlhOO POÚllCO MOVJMJENTC 
Al.TERNATIVA SOCIAL 

d) Unk e"'l et C.JC* !e desprender, tos estmdo~ e.e<;t<~~ cel Pófl do t.tAS. v « el c-,.,101 
otfo o pvbllcoción ~ im convocatorios do! Con'K.'tO Vo• lico y ooro <:t coso cve 
r.os ocupo ta C<!nYoo:'.J'OC'io o sevór> de! C<Y1se¡o f"cií1t':o b!oto ,:;:ci '-'IAS. e 
Ce'<lbrO'lO el dio <.mee <;fe, te-bferó del 01°1<> en CC'SO. 

6) U!lo ®O centone nombt'e y t.rrn<: de P<rt~os c:i.,ce oceseo de reclbo resoecro de 
:a convocoro<,o o S&Sión del COl"$e;o P<>1llco c)lo•c» de MAS o ce.ee<c.r.;e e:,¡ :ro 
coce oe teb<ef<> del 000 en CU(!i:::>. 

f) Oeoencto1es dé écc10< d8 !<:Is ~ora<l ~'0< 
g) Norrt.Ycmlenros o los p~ e:e<:-toi. 

12. Solicltor o lo Dirección Ejecutivo de Orgooizoción y Partidos Políticos para 
q..ie o través del oficio correspondiente y en un pkl;z:o de tTes díos hóblle:s 
cor+ooos o porfü de! dio siguiente de to fecepción del ofrcio resoect-vc. se 
si-vo a informar !o siguiente: 

o) Si óG<"lfo ce sus QIPCnh,os se cnc..JertrOfl 1eohiroc~ lru o~~o•utcs dt:S t>o'hdt> l"otlico 
MovfmJento AlfflmaUvo So<:tot 

b) De s,:x o!itmatfvo ,o cm'e"XX. pc-cpa<;Jonor med;or,te copo <:~11,',co.-:10 lo~ f ~tordo:. 
de Parfdo MeW"l1erfo A'te1T1oiiva Sociol. oajvn!o'lOcic ol -f'lfO'l'l"!e oo métito 

Así 10 ocoroó y firma et M. en O. Víctor Antonio Morurt Alqulsfro. Secs-:lci 10 
1:;ecofivo def tnstifuto More'ense de Ptocesos Etecto•o!es y pa·ticipoci<::n 
Guoodono. en cumplimiento POI lo dispuesto J"l los preceptos 1, l-4, . 6 y ! 7 
de o Corunvción Pcüfico eta !os Esfados_..A:fnído$ 
p6rrofo. 354. primer pórrofo del C6ci7g 
Electorales poro el Est , e 
Regtomento de imen 
local.· co E. C>OY p~--,4 

ores y Procedi,.,,ientos 
111, l S. • 6 y l 7 del 
e Jnstituto Eleclorcl 

.. # ~ ----➔--- - ·••··•-- -- 

[ 
NtO MARURJ ALQUJSlRA 

ECR.et~IO EJECUTIVO 
~L t~~O MOREl.eNSE OE 

PROCESOS a.ECTO~S Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

.e P!éSanh• fc,o ~ OII ~ dCf0<1o eo fo.:::,:, .. _ º"' T""YD de, oos ..,.;¡ ..,.fe\'h~ e.-. oo;•o-: o~ 
i::,c-c~;,..,to O'<:fhOl ó> -- ~'>ílcooo ce<> e ........,~ - e~""'.., IM1fl'AC/ctE;~~ 

c.,~v f ~~t•t.,-:;'t~~,df.lc:1 - 
[•:~.;~x, h"<-.M "· ""'-V-Qt'ID'-'-'IOO.:..~ 

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/242/2023. Con fecha treinta de agosto del año dos mil 

veintitrés, el Pleno del Consejo Estatal Electoral determinó la aprobación del nombramiento 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

• Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, ORDENADO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 
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de la titular de la Dirección Jurídica de la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC, la Mtra. Abigail 

Montes Leyva, mismo que fuera a través del acuerdo IMPEPAC/CEE/242/2023. 

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/243/2023. Con fecha treinta de agosto del año dos mil veintitrés, 

el Pleno del Consejo Estatal Electoral determinó la aprobación del nombramiento de la 

entonces Encargaduría de despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, mismo 

que fuera realizado a través del referido acuerdo IMPEPAC/CEE/243/2023. 

18. DECLARACIÓN DE INICIO DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE LOCAL 2023-2024. El 

día primero de septiembre del año dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria del Consejo 

Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se 

estableció el inicio formal del Proceso Electoral Concurrente Local 2023-2024, por el que se 

elegirán los cargos de la Presidencia de la República Mexicana, Senadurías, Diputaciones 

Federales, la Gubernatura del Estado de Morelos, los Diputados miembros del Congreso del 

Estado de Morelos, así como integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Morelos. 

19. DE LA DESIGNACIÓN DE LA ENCARGADURÍA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA. 

Derivado de las circunstancias particulares relacionadas con el estado de salud del M. en D. 

Víctor Antonio Maruri Alquisira; con fecha seis de septiembre del dos mil veintitrés el Consejo 

Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023, por medio del cual se designó al Licenciado José 

Antonio Barenque Vázquez, Director Ejecutivo de Organización y Partidos Políticos de este 

Instituto, como Enca~gado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva de este Organismo Público ~ ~ 

Local. - ~ 

20. RENUNCIA DEL SECRETARIO EJECUTIVO. Con fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, 

el funcionario que fue designado mediante el acuerdo IMPEPAC/CEE/ 146/2022, como 

Secretario Ejecutivo de este órgano comicial, presentó formal renuncia con carácter de 

irrevocable al cargo que venía desempeñando. 

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. Con fecha seis de noviembre del dos mil veintitrés, el. 

Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, aprobó de la designación del M. en D. Mansur 

González Cianci Pérez, como Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana. 
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22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/377 /2024. Con fecha veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, 

el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/377 /2024, por el que se declaró el periodo de 

prevención del entonces Partido Movimiento Alternativa Social, al no obtener el 3% de la 

votación valida emitida en las elecciones de Gubernatura y Diputaciones del proceso 

electoral local ordinario 2023-2024. 

[ ... ] 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral es competente para emitir el 

presente acuerdo, con base en lo expuesto en la parte considerativa del 

mismo. 

SEGUNDO. Este Consejo Estatal Electoral, aprueba declarar el inicio del 

periodo de prevención del Partido Político "MOVIMIENTO ALTERNATIVA 

SOCIAL", toda vez que se desprende que el mismo no obtuvo el 3% ( tres por 

ciento) de la votación valida emitida en las elecciones de Gubernatura y 

Diputaciones necesaria para conservar su registro, se instruye a la Secretaría 

Ejecutiva para que en términos del artículo 46 de los lineamientos aplicables 

generar las condiciones, para que este Consejo Estatal Electoral, designe al 

interventor del partido Político "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL" el cual 

será el responsable directo de vigilar y controlar el uso destino recursos y 

bienes del Partido. 

i TERCERO. Se apercibe al partido político de que en caso de que este sea 

omiso en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y obrero patronales que 

aún son vigentes para el mismo, se iniciaran los procedimientos 

sancionadores que sea procedente conforme a la legislación aplicable en la 

materia. Que se actué conforme a los artículos 43 y 44 de los LINEAMIENTOS. 

[ ... ] 

23. ACUERDO REGULATORIO. Con fecha dos de diciembre del dos mil veinticuatro, visto el 

estado procesal que guardaban los autos del presente expediente, se ordenó dar 
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cumplimiento al acuerdo de fecha nueve de mayo del dos mil veintitrés, y se ordenaron 

diligencias en los términos siguientes: 

• im~"9 l'::'1".=1'~,A 
A 
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24. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/6101/2024. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil 

veinticuatro fue remitido por correo electrónico el oficio IMPEPA/SE/MGCP /6101 /2024, dirigido 

al Director Ejecutivo de Organización y Partidos Políticos, a través del cual se solicita 

información en cumplimiento a los acuerdos de fechas nueve de mayo del año próximo 

pasado y del dos de diciembre del dos mil veinticuatro. 

impepa'Jc ·_ -- -~~ ......... , ........... ,.. 
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25. INTEGRACIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS. Con fecha seis de diciembre del dos mil 

veinticuatro, se integraron al presente expediente las siguientes copias certificadas: 

1. copia certificada de los oficios IMPEP AC/DEOyPP / 117 /2023 e 
IMPEPAC/DEOyPP/119/2023, asimismo deberá remitir la documentación 
completa mediante la cual se da cumplimiento a los requerimientos efectuados 
en los oficios anteriormente señalados junto con sus anexos, consistentes en: 

a) Convocatoria a sesión de la Comisión de Selección de Dirigentes y 
Candidatos del Consejo Político Estatal del MAS, a celebrarse el día veinte 
de enero del año dos mil veintitrés, misma que contiene firmas por la cual se 
recibe dicha convocatoria. 

b) Convocatoria a Sesión del Consejo Político Estatal del MAS, a celebrarse el 
día once de febrero del dos mi veintitrés. 

c) Fotografía de la publicación de la convocatoria a sesión del Consejo Político 
Estatal del MAS, a celebrarse el día once de febrero del año dos mil 
veintitrés. 

d) Link en el cual se desprenden los estrados electrónicos del partido MAS, y en 
el cual obra la publicación de las convocatorias del Consejo Político y para 
el caso que nos ocupa la convocatoria a sesión del Consejo Político Estatal 
del MAS, a celebrarse el día once de febrero del año 2023. 

~ 

e) Lista que contiene nombre y firma de personas que acusan de recibo 
respecto de la convocatoria a Sesión del Consejo Político Estatal del MAS, a 
celebrarse el día once de febrero del año 2023. 

f) Credenciales de elector de las personas electas. 

g) Nombramientos a las personas electas. 

2. Estatutos del Partido Político Movimiento Alternativa Social. 

3. Copia certificada el oficio MAS/IMPEP AC/04/2023, signado por el C. Fernando 
Gutiérrez Nava, en su calidad de representante del Partido Político Movimiento 
Alternativa Social, junto con los anexos consistentes en: 

a) Acta de la Sesión de la Comisión de Selección de Dirigentes y Candidatos del 
Consejo Político Local denominado Movimiento Alternativa Social de fecha 
veinte de enero del año dos mil veintitrés. 

b) Oficio de fecha veinte de enero del año dos mil veintitrés, signado por el 
Presidente de la Comisión de Selección de Dirigentes y Candidatos. 
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c) Convocatoria de fecha tres de febrero del año dos mil veintitrés, a sesion 
extraordinaria de Consejo Político Estatal a celebrada el once de febrero del 
año dos mil veintitrés 

d) Acta de sesión extraordinaria del Consejo Político Estatal de fecha once de 
febrero del año dos mil veintitrés y la lista de asistencia. 

26. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP /2547 /2024. Con fecha seis de diciembre del 2024, se recibió 

ante la Secretaría Ejecutiva de este órgano electoral el oficio 

IMPEPAC/DEOyPP /2547 /2024, singado por el Director Ejecutivo de Organización y 

Partidos Políticos, remitiendo la documentación solicitada, en atención al oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/6101 /2024. 

impepa·c_, 
~~~ . .........._~ ........ ~~ 

óe ORGANIZACIÓN 
P\ ~ .. t, ~ ",--::::..- 

Cuemovoco Morelos o 06 de djciemb<e de 2024. 
Oficio: IMPEPAC/DEOyPP/JASV/~1··· ~~ 

• 1,"l o(;- p a< 1"' JLJi. ~ 
M. EN O. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ. , ·-..,. :3:;.;.~-:.:.:.. A <C 
SECRETARIO EJECUTIVO DEl INSTITUTO 
MOREL:ENSE DE PROCESOS ElECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
PRESENTE: 

.,, 
r 

"'j• 'I• ---~----n--~ . • ll .-,, ,~~- ~ "'".,l fl l' i , 

~ &-1L°S~·.~•-· .~_.J;..J .... ! .. };.,:_,., 
~ - . l,),-, ,.,. ¡ .. ·r ... 

.. /=f. ~ - -· ' ·" -·- •. - 
Seo el presente portador de un cordiol saludo, ol mismo tíempo en 

otencron 01 oficio identificado como I.MPEPAC/SE/MGCf'/6101/2024. medíonte el 
cual dentro del plazo de tres dios hábiles, solíci1o se remito lo siguiente 
docvmentoción: 

( ... l 
se remito copio cooificodo de los oficios IMPEPAC/DEOyPP/l ll/2023 e 

lMPEPAC/DEOyPP/l 19/2023, ogmísmo deberó remi1ir lo documentoci6n completo 
mediante lo cvol se do cvmplimiento o los reqverimientos efectuod011 en los oficios 
anteriormenle señolodos junto con sos anexos, consistentes en: 

_- · o) Convocatorio o sei6n de lo Comisión de Selección de Dirigentes y 
Candidatos del Consejo Político Esto1ol del MAS. a celeb<or se el 
dío veinte de enero del ot'"lo dos miJ veintí1rés, mismo que contiene 
fitrnos por lo cval se recibe dicho convocatorio. 

b) Convocotoño o sesión del Consejo Potitico Esto1o1 del MAS. o 
celebrarse el dio once de febrero del dos mil veintitrés. 

e) Fotografío de lo publicación de lo corwocctono o sesión del 
Consejo Político Estotol del MAS, o celebrarse el dio once de 
febrero del año dos mil veintitrés. 

d) Un!<: en el cuot se desprenden los estrodos electrónicos del partido 
MAS. y en el cv_pt obro lo pvblicoción de tos convocatorios del 
Consejo·Pblitl<!Q y poro el coso que nos ocupo lo convocatorio o 
sesión del Co~o Político Estotol def MAS, o celeb<'orse el dio once 
de febrero-et~ ~i\o 2023. 

e) Lisio que contiene nombl'e y f"irmo de pel'Sonos que ocuson de 
recibo re~lo de lo convocatorio o Sesión del Consejo Político 
Esto1ol del MAS. o celebl-orse el dio once d lebrero del oi'lo 2023. 

fl Credenciotes de elector de los personas electos. 
g) Nombramientos o los personas electos. 

~·'T..,.~ "730.tt~OO o,.,~~~~~!!ICot.~Ptot.,.-.,,,._.e~..,~o • ....,.__.~,._ W«>b<~ ... ~ffU'. 

Págln;:i l de 2 

~ 
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Así mismo si dentro de los archivos de esta Dirección Ejecvtivo se encoenlran 
registrados los Estoto1os del Partido Político Movimiento Altemo1ivo sector 
proporcionarlos mediante copeo certificado. osi como: 

Copio certificodo del oficio MAS/IMPEPAC/04/2023. signado por el C. femando 
Gu1iérrez Novo. en sv colidad de representonfe del Partido Politico Movímiento 
Alíemotivo socsot junto con los onexos ccosstentes en: 

o) Acto de lo $esión de lo Comisión de Selección de Dirigentes y 
Cond1dotos del Consejo Político tocoí denominado Movimiento 
Altemotivo Socio1 de fecho veinte de enero del oño dos mil veintitrés. 

b) Oficio de fecho vein1e de enero del ario dos mil veintitrés. signodo 
por el Presidente de lo Comsíón de Setección de dírigentes y 
Condidotos. 

c) Convocatorio de fecho tres de febrero del año dos mil veintitrés. o 
sesión extraordinario de Consejo Político Es1oto! o celebrarse el once 
de febrero del af\o dos mil veintitrés. 

di Acto de sesión extroordinorio del Consejo Politico Estoiol de fecho 
once de febre<o del oi'\o dos mil veintitrés y lo f«sto de asistencia. 

1 •.. J 

En relación o lo anterior me pe<mto hacer de su conocimiento que uno 
vez que esto Dirección Ejecutivo ho reola:odo lo bósquedo correspondiente. se 
toccnao lo documentación soficitodo. mismo que se adjunto ol presente en copio 
certificodo. 

to antes expuesto poro los efectos. condvceníes o los que hoyo lugar. 

Sin mós por el momento. recibo mis mós distinguidos consideraciones. 

~ 
e e r, 1 Ce~mo . ~~ 
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27. INCORPORACIÓN DE CONSTANCIA. Con fecha diez de diciembre del dos mil 

veinticuatro, se incorporó copia certificada de la notificación realizada al entonces 

Partido Movimiento Alternativa Social, por correo electrónico de fecha seis de diciembre 

del 2022, con el acuerdo IMPEP AC/CEE/220/2022. 
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Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, ORDENADO POR El CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/077/2023, APROBADO El CATORCE DE ABRIL DEL DOS Mil VEINTITRÉS, EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL: 

POR PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE El SIMILAR IMPEPAC/CEE/220/2022. 
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28. CERTIFICACIÓN Y ELABORACIÓN DE ACUERDO. Con fecha diez de diciembre del año 

que trascurre se certificó la recepción del oficio IMPEPAC/DEOyPP /2547 /2024, signado 

por el Director Ejecutivo de Organización y Partidos Políticos, remitiendo la 

documentación solicitada, en atención al oficio IMPEPAC/SE/MGCP/6101 /2024. 

29. TURNO DE PROYECTO. Con fecha diecinueve de diciembre del dos mil veinticuatro, 

mediante el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/6249/2024, signado por el Secretario Ejecutivo del 

IMPEP AC, fue turnado el presente proyecto de acuerdo a la Presidenta de la Comisión 

Ejecutiva Permanente de Quejas del IMPEP AC, entre ellos la admisión del procedimiento 

ordinario sancionador que nos ocupa. 

30. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-1217 /2024. Con fecha diecinueve de diciembre dos mil 

veinticuatro, se signó el memo IMPEPAC/CEEMG/MEMO-1217 /2024, por la Consejera 

Presidenta de la Comisión Ejecutiva Permanente de quejas, para convocar a Sesión 

Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas del Instituto, para 

celebrarse el veinte de diciembre de dos mil veinticuatro, a las catorce horas con cero 

minutos, a fin de desahogar los temas pendientes de dicha Comisión. 

31. CONVOCATORIA A QUEJAS. Con fecha diecinueve de diciembre del dos mil 

veinticuatro se convocó a sesión extraordinaria de quejas en los términos instruidos por 

la Consejera Presidenta de la Comisión, a efecto de poner en consideración de la 

Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, el presente proyecto de acuerdo. 

32. EMPLAZAMIENTO. Con fecha treinta y uno de diciembre del dos mil veinticuatro, el 

personal con funciones de oficialía electoral delegada, procedió a emplazar al otrora 

partido Movimiento Alternativa Social, al procedimiento ordinario sancionador 

IMPEP AC/CEE/CEPQ/POS/003/2023. 

Cabe precisar que el presente procedimiento fue iniciado de oficio por el Pleno del 

Consejo Estatal Electoral. 

33. PRESENTACIÓN DE ESCRITO. Con fecha siete de enero de dos mil veinticinco, en la 

oficina de correspondencia de la Secretaría Ejecutiva, fue recibido un escrito signado por 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DELINSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
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DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, ORDENADO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/077/2023, APROBADO EL CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL; 
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el licenciado Santiago Andrés Padriza Goroztieta, quien promueve en su carácter de 

representante del otrora partido político Movimiento Alternativa Social, a través del cual 

dio contestación al Procedimiento Ordinario Sancionador iniciado en contra del otrora 

partido citado; documento que se identificó con el número de folio 000020. 

n • ' 
000020 

s(a¡eJfJ 

PROMOVENTE; INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORAlES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA (JMPEPAC) 
DEN.UNCJAOO: MOVIMlENTO ALTERNATtVA SOClAL 
EXPEDIENTE: tMPEPAC/CEE/c.F.'PQ/POS/003/2023 

R~ONPENCIA 
'ARÍA EJEC.UTt\lA 

M. EN O. MANSUR GONZALEZ CIANQ PEREZ 
SECRETARIO EJECUTIVO PEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORAi.ES Y 
PARTICJPACJÓN CIUDADANA 
PR.ESENTE: 

SANTIAGO ANDRES PADRIZA GOROmETA, promOlliend.o en mi calidad de representante 

suplente del partido Movimiento Alternativa Sociai, personalidad que tengo debidamente 

acreditada y recx:modda ante este Instituto, settalando como domicilio para oír y recibir toda 

dase de notlffcaciones y docum~s el tihkando en CAU.E NUEVA SUEOA, NUMERO 1. 
COLONIA LOMAS DE CORTES, C.P. 62240, CUERNAVACA, MOREt.OS> autorizando para los 

mismos efectos, a$Í como pa~ desahogar audiencias a los ce. ENRJQ.UE PARE'OES SOTEto, 

YAOfRA GAROA BAHENA, GABRIEL GOHZALEt MO~ DE OCA V DANIElA YEZ8El 

CHAPARRO LOPEZ. COfl el debldó ,espeto comparezco para exponer; 

Que por medio del presente ecurse, enrontrandome en tiempo y terma vengo a dar 

contestaclén al Protedímiento Ordinario Sancionador radicado bajo el número 

IMPEPAC/C12E/CiPQ/POS/003/2023, en el cual, el parbdo fue debidamente notificado 

mediante cedula de empl,mim!ento ,/:!' facha TREINTA DE OICIEMSRE OE DOS MIL 

VEINTICUATRO, concediendo e:, p;!t~ ne , ~:,yor .: etnce d!as de conformidad con el articulo 

S3 del Reglamento do:! Régir,, · ~ :· :,;:, * Sz~~onador para que re proceda a desahogar,~ 

elementos que confcr.,~e 2 e!::. :orret, :.ida: 

HECHOS: 

ÚNTCO: por cuanto a los hechos v.::rndos dentro del expediente idenhficado bajo en número 

IMPEPAC/CEE/CEPQ/003/¿()23 es cierto, toda vez Qve los hechos controvertidos son del 

conocimiento público. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

• Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, ORDENADO POR El CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/077/2023, APROBADO El CATORCE DE ABRIL DEL DOS Mil VEINTITRÉS, EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL; 

POR PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE El SIMILAR IMPEPAC/CEE/220/2022. 

Página 32 de 61 

..... 



• 

~~_l;_:P~ ·-·-e,......,.-, 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/041 /2025 

AG RAVJOS: 

1.• CUMPLIMIENTO DEL RfQVERl~IEN1{) PEL ACUERDO IMPEPAC/(tf:/On /2023. - este 

agrav.o lo constituye el acuerdo ide11rtftcado bajo el número del expediente 

IMPEPAC/CE.E/0?7 /2023 toda vez que denttO del mismo, hace referenoa que el partido que 

hoy te presento no dio cabal cumplimiento respecto a la entrega de los documento$ básicos 

del partido, los cuales. únicament~ fueron omisión por un error humano de carácter 

involuntario los medios de difusión de la convocatoria del Consejo Político Estatal a 

celebrarse et día once de febrero del año en curso, así como la convocatoria y medios de 

difusión de ta sesión de la comisión de S~lecdón d~ Dirigentes v Candidatos del Consejo 
Político Estatal del Partido que h~ repres.e1tto y por último, que no se adjuntan las 

credenclates de elector ni nombramientos ~Ido$ a las personas electas. 1 

Siendo así que este p,amdo, con la finalid~d dt dar la información apegada o Oerecho fue 
nviado a través de1 Lic. f.fft.NANOO GUTI~R.RE2 NAVA las documentales setialadas en el 

acuerdo en tiempo y forma. de conformidad con et lineamiento Vigésimo Noveno de los 

UNEAMIENTOS PARA LtEVR A CABO LA REVISIÓN DE DOCUMENTOS BÁSlCOS, 

REGLAMENTOS INTERNOS DE LOS ~ARTIOOS POÚTICOS, RfGtSTRO DE INTEGAANTES DE 

ÓRGANOS DIRECTIVOS Y CAMBIOS OE t>0MJOUO, ASi COMO, RESPECTO Al REGISTRO Y 

ACRfOlTAOÓN DE REPRES:f NTANTSS os lOS PAR'TIDOS POÚTICOS Y CANDIDATOS 

tNDEPENDIENfES. Por lo que el procedimiento 4?tl Utis es vn exceso de funciones del 

INSTITUTO MORa.ENSE Oi PROCESOS ElKTORAlES Y PARTIC1PACJÓN CIUDADANA, pues, 

esta au~oridad electoral ha intcrp,etado de manera emnsiva el principio de legalidad las 

dispo~iciones establecidas en ias leyes que regulan el Oerech.o Electorat esto al generar un 
procedimiento en el que en su momento protesal pudiese llevar a una sandón •grave" 
según la tabla utilizada en la materia. Siendo así c¡ue la interpretadón extensiva que realiza 
esta autoridad de las normas impiican un abuso de poder y una vulneración de tos principios 
de seguridad jur(dica, legalidad y certeza, toda vez que, dentro de la normatividad 

constítudonal, leyes y códigos ~ectoi"3l&s no hace referencia alguna a los requerimientos 

'Véase ~ la p~,ni nvrn. 26 c,~l ~ue:do UdPf.PAC/Cf.f./Cf17 /20U 

~ 
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que eta autoridc1d ha señalado en su momento al presentar el acuerde recurrido en el 

presente agravio. 

2.- PROPORClONAUOAO. • el procedimiento que en Litis genera una medida 
desproporcionada en relación con la gravedad de la supuesta infra«ióo, toda vez que el 

partido que hoy represento cumple con requertmlento de los acuerdos - 

IMPEPAC/CEE/130/2020 E IMPEPAC/CEE/077/2.013- aprobados por el Cons~jo Estatal 

Electoral, en este sentido, las leyes et«tor~les establecen procesos sancionadores cuyo fin 
es garantizar la equidad electoral, siempre garantizando el marco de proporciooalldad. Esta 
Autoridad, al generar el presente pro(edimientoi ha ignorado un principio fundamental, 

apUcando una medida que no guarda relación con el acto atribuido, generando un ?gravio 

al partido político, sus trabajadore5 y slmpatizantes, afectando el ejercicio legítimo de los 

de<WlOs polltico$ del partido político. 

PRINOPIO DE TIPIODAO. SU EXPRFSiON EN El DERECHO AQMINlSTAATlVO 
SANOONADOa El.E-cTOAAl} 

Hedlos: En cada uno d~ los p,ect<ientts los recurrentes solicitaron el e$ludío de 
constftueíonalldad y cxmvenciol'\31id¡d de diversos artiwlos de la Ley General d 
Instituciones y P~dlmlentos Electorales, al estimar wlnemtos los principios de 
certtza y objetividad, ;I consl~ar también que no se justificabar ta tdoneidad, 
necesida<! y propotcionalidad en materia tl«torat de las normas sancionatorias, en 
relac~ con la satlsfa«lón del principio tfe tiolddad del dereebo admirostratfvo 
$o"lcionador clectoral. 

Criterio juridtCO: El principio ée tSl)itidad, 'linwlado con la mattria penal, exiee qu ... , 
para califiw ciertas am:iurus corr.o d~:,tos; deben eme exgres.;mente d1!S(rltas 
en la ley y su santión ~b.ll estar ¡revista 9ft fyrnia wresa. El t1po admlniS1rativo 
s, expresa a tra\lé$ de no.-mas qu!: ~) eontteneo obftgaclones o prohibiciones a 
cargo dé tos sujttos en tmttria etmoral; b) comprenden un enunciado ~nera~ 
medla!'te: t¡ advertencia c!e qoc, ti iha.lm~iMleñto de obFgaclones o la ~n a 
ptohiblclollCS ,onstttuyc 1.,f racción y conduc:lrá a la lnstaurwón ~l prl)(fl(!imiento 
sancionador, v e) ~n \Jl'I catáloto eeneral de sanciones, susceptibles <te, ser 

i Jurisprudtnda 30/2024 
Raftel HtrMndet ~rbn.o 
vs 
Sala Beglonai Espedalitada d~t Trlbt.t~I Electoral del Podtr Judiáal dt ta Fcdmdón 
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aplicadas a los sujetos que hayan !nwrrldo en conductas infractoras, por haber 
viol~do una prohíbláón,.o por haber intumplído una obligación. 

Justificación: Et Derecho administrativo sancionador electoral es una de las 
manif~taciones d~I poder punitivo del Estado mexicano y, por ende, los principios 
que han sido (fesarrollados en el Derecho penal le son aplicables, aunt1ue con las 
adecuacion~s neeesanas a la naturale-za de la matena y de las conductas que son 
objeto de sanción. Asi, vinculado con la mattrkJ penal, conslste en la exigencia de 
considerar delitos, ,o lamente a las conductas descritas como tales en la ley y aplia¡r 
solamente las penas previstas en la ley, para cada conducta considerada ilkita, sin 
que quepa la impcsición de penas, por anatcgía o pot rMYO(ía dt razón ,espea.o de 
conductas qué no correspondan exactamente a la descripáÓn contenida en la ley, 
el pri~ipio de tfpk:idad en el Oerecho adminlrtratwo sancionador electoral no tien 
la rnisma rlgidel que en la materia penat, debido a ta sean cantidad de conductas 
que pueden dar tugí3r al int.umplimlento de obligaciones o a la vtoloc1ón e 
prohtb!dones a cargo de los sujetos qut Intervienen en el ámbito electoral. 

Por otra pqrte, es que el partido que hoy represente ha dado cabal cumplimiento a lo 
establecido en ta normativa eltttoral al general los Estfflltos y d()(u~tos básicos, pues 

dichos documentos ~ntemplan la organitadón partidista de manera que se prantíi~ la 

participación efectiva de los milítaotes, como se requiere: en un Estado democrjtjco. P<>r 

cuanto a Jos prcc~dimiento de modificación de los estatutos y documentos básicos del 

partido, se establee.en en tal medida que tos cambios ufo modifi<:aciones solo puedan se 

aprobados por mayoría, por lo que se genera una vida participativa y democrática. 

·, 

ESTATUTOS oe lOS PARTIDOS POúnCOS. ELEMENTOS MfNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS OEMOCAATICOS1. 

El artículo 27, apartado J, ir.dsos e) y g), del Códl8<> Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, impone a l0$ partido$ politi<::os la obllgación de 
establecer en ses estatutos, proc:tdlmlentos démocratfcos para la integración y 
enovadón de los órganos directivos; sin emb~rgo, no define este eereepte, tu 
proporciona elementos suficientes para integrarlo jurid1~mente, por lo que es 
necesario acudir a otras fuentes para precisar los elementos mínimos que deben 
eoncuttir en la democ,acia; los que nos~ puedtn obtffltt de su u.so t,nguistico, que 
comúnmente se r~fiete a la democrae1~ como un sistema o forma de e<>biemo o 

i Jumprudt~ 3/?l:IJ5 
Awci~ hrtfdo PopttSaf Sod.J.Jista 
vs 
COnstk> Gtnt~I dtl lnsdlUl:o ~tml tlfflw.l 
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doctrina politfc. fivofible ¡ la inwrvención del pueblo en el gobleroo, por lo que es 
necesario acudir a la doctrina de mayor ie:tptuión, conforme a ta (ual, es posible 
déSprendtr, eeroe e!.ementos comunes carxteristitos de ~ demoeroda a los 
sisu~ntes: 1. La deliberación y parttdpación de los ciudadanos, en el mayor gn'.!do 
posible, en los pro~os de toma de decisionts, pan, que respQndan lo m4s 
fielmente posibl~ a la .dunt'td popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano 
parncipe con igua) peso respecto de otrc.; 3. Gamntfa de cierto$ derechos 
fundamentales, pnncipalmente, de libertades de uptesión, informidón y 
osodación, y 4. Control de 6fganos el~ttos, que Implica la poslblUdad real y efectiva 
de que los ciudadanos fX,edao e•estr a k>$ titulares del gobierno. y de rcmo-.ierfos 
en los casos que la gr.wedad de ws acaones lo amerite Estos elementos coinciden 
con los rasgos y características establed®s en la constitución Política de los Estados 
Unidos Mcxical"Os, que recoge 13 d~tlsióo de la voluntad sobetan.a deJ pueblo de 
adoptar para el Estado mexicaoo, la forma de &<.lbierno oomocrátita, pues 
contempla la p~rt1dpadórt ~e los dudada"los en las decisio~ fundamerrtat~s. la 
igualdad de éstos en el e;e«:itio de sus dcr«:hos, los lllStrumentos ~ra garantua 
el re~;>eto de los <:e~ fundamenta~ y, ñnatmente, la posibilidad de c:ontrolar 
a los órganos electos con motivo ~ sus fundo~. Ahora bltfl, los elementos 
eseoc~l6 de refereoci., eo deben llevarse, sin más, al mtenor dt los parrtdos 
politíeos, sino que ~ nie:teSario adaptarlos a su naturaltta. a fin de Qvt no les 
imp;dan cumplir sus ñfl":hd.tdtS c:oMtitudonalfl. Oe Jo anterior, se tíeM que tos 
fememos mínimos de d~mocrada que deben estat prts:enres tn k)$ pamdos 

p,olítíeos son, confotme a, amculo 27, ipartado l, in(isos b), e} y g) del códt,eo 
electoral federal, los siguientes: 1. La asamblea u órgano equ~tente, corno 
prindpat centro <if(isor dcl partido, que deberá c:onformarse a:m todos- los aftliados, 
o cuando no sea posible, de un gran Nlmcro de dtleg~do> o represel'tantes, 

b!ectr la$ fQ'rmal~des para tonVOQrla, tanto ordlnari~menté por 
los órganos de dífetti~. t<>mo ~aordtnarlamente Por un número razonable de 
miembt0$, la period;ddad eo:1 la que se reunirá ordl~riamente, así como el 
qoórum ~rlo para que sesione vl~~mente; 2. ta protección de los derechos 
fundamentates de los afiliados, que g,arantlcen et mayor SRdo de participación 
posible. como soo el voto a(tiw v pa$ivo en tondrcione.s de igualdad, eJ derecho a 
la información, libl!rtad de ~pre$1Ón, libre acceso y sartda de l<» afiliados del 
partido; 3. El emibtecim~nto de protedlm!entos dlsdpllmmos, con tas g¡,r¡mfa~ 
procesales mínimas, c:orno uo rxoctdimitnto previamente establecido, der~ho de 
audieooa v defensa. la tipificadón de las irregularn.fadtS asi como la 
propordonalidad en las ~ncionéS, motiv.:d6n en la det.e(ITlinatión o resolución 
espectiva y oomptt,nd& a 6(gall0$ S&l'l(iOn3óores, a quitncs se aR"gure 
indepel'\éencla e impal'(ialidad; 4. 1.3 existenti3 de pr«edimientos de elección 
donde st garanticen la !s1."3ldad en el derect\o a elegir dirigentes y aiodldatos, así 
como la postbitioad de ser elegidos. como rale1, que pueden realizarse med~nte el 
voto directo d~ los aflliadcs, o Indirecto, pudiendo ser secreto o abltrto, slemp 
que el proc-edimientl) garant1~ el valor de !a. libertad en ta emisión del suf~io; S. 
Adopción de ~ regl¡ <re mayorla tomo criterio Wsito para la toma de decisiones 
dentro di:I pamdo, ., fin dt que, con li particif)3Ción de un número impQrtante o 
tonstderable ée miembros, pued.1n tomarse decisiones eon efectos vina.ilantes, sin 
que- se exija la aprobacidrt ;x,r mayodas muy elewdas, (')leepto lis d~ especial 
tra~denda, y 6. M~nisrnos de cor.ttol de pode,, como pof eitmr:>lo: la 
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p<»ibilidad de rewxar a los dm,gentes oel p,rndo, el endurecimiento de causas de 
incompatibilldad entre tes distintos cargos d~ntto del paffldc ◊ públlcos 
establecim,ento dé pericx:ío$ eortos de mz¡n~u,. 

OOCUME.NTOS BÁSfCOS OE lOS PARTIOOS POÚllCOS. SUS MOOIRCAOONES 
RIGEN SU VIDA INTERNA DESDE SU APRO&ACIÓN POR El ÓRGANO PARTIDtsTA 
CORRESPONO!ENTE:' 

echos: En el coetexto de reformas, ad:cione,s y derogaciones a los documentos 
síces de diversos pattf~ pollttGOS, ~nas m~itantes impuanaron s1,1 entrada 

en vi¡or al considerar que no basti.ba p~ra ello ,~ aprobación del 6,¡ano partidista. 
En dos casos, argumentaron que p.ara su <mtnda en vigor era ne<:e5-&rla la 
dedaratona fonnal de procedenda coomtudonal y legal por parte d~ la autoridad 
administratrv~ y; en otro, su pu~íeatión tn el Oiark> OftdaJ de ta federació ... 

Oiterio juñdico: Las modificaciones a los documentos °'áskos de un parttdo político 
· ~:en ~u vida íntt?rft~ de:sdt el momento de su aprobación por el órgano 
correspondtente, y sólo dejan de s-orfü efectos a partir d~ qu~ la aUlorldad 
oompetente declare su inconrntuttonahdad o Ilegalidad, por lo que los actos 

liudes al amparo de las mismis Que no fueron oontrovtrodos surnfán plenos 
efectos legales. 

rrafo rereere, 

mismas comienza 

'Juri.,prudenda 12/2023 
Emíliano F.emiindt!i Canales y otro-s 
vs 
Presidente del Comité Ejectttivo Naclonil del P,rtido Convergencia y otros 

~ 
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observadas, pues ello, precisamente constituye un elemento fuodament~ del 
derecno de avtoorganizatión del partido. 

J 

3.- lnobsemnda de los prindplos de jerarqufa normativa. - el presente agravio se enfoca 
en el principio de legalidadl que rige ta act-uadón de ta autoridad electoral, quien funge 
como parte aetora en el presente procedimiento, pues este se rige bajo la actuación det 
articulo constitucional numero 16,que establece entre otras rosas que nadie puede ser 
privado de sus derechos o ser obligado a cumplir con un requisito que no expresamente 

establecido por la t.ev. Siffldo asi que el presente procedimiento fue generado por un no 

induir dQCUmtntación que no se encuentra expresa en las normas federalt$ nt estatales en 
materia eJectora~ por lo que sin una base jurídica que lo re$pa.ldei genera un agravio a esta 
partido político y por lo tanto, a los derechos de los ciudadanos, por tal motivo. es que este 

partido político se tuvo que ver cbJigado a cumple con una «obligaci6d' no contemplada 

por un ordenamiento jurtdlco. 

Al sotldtar doettmentatlón externa a lo previsto en ta ley y (6digo electoral, e5ta autoridad 

se encuentra actuando de manera in-egutar v arbitraria, lo que afecta la esfera jurfdica de 
los morelenses en su vfda democrática, quienes son 105 maYor~s afe(tados ante las 

Irregularidades de en fas que se pretenden conducir el pre$ente procedimiento. 

S.• TERMINO. - de conformidad con lo previsto en el REGLAMENTO OEL R~GIMEN 

SANOONAOOR DB. INSTITUTO MOREUNSE OE PROCESOS ElECTORAlES Y AAfrrlCJPACIÓN 

OUDAOANA> en su capítulo primero se marcan las reglas y tiempos que se tiene para la 

interposición d~I proeedirn1ento ordinario sancionador, en ef cu~I. establece con darldad 

que: 

Artículo 52. u Sect~a,ía ijewtiva contara con un plam de tm días para emitir el 
iC\l!'fdo de aómbión o desechami@nto, coot~do a p~rtir del dí.l en qve reob3 la 
queja. Si se: hubitse- prtvtnldo al denunciante, el plato contará a partir de la 
r~pción del esaito de contestación ar requerimi,ento o, en su caso, de la fecha en 
que se dtb16 óar tumphmtento. 
En tos (.a sos en que t?I ~nunciante aporte indlcios suficientes para que ¡¡ autoridad 
diete el acuetdode admis.lón o deseehamlet\to. según torte$fX>oda, si la Sw-e~ni 
Ejeo.nwa ejtrce su ~rult:ad de llevar a cabo u ordenar ~ realización de diligencias 
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preliminares, ~I plazo a que se refiere el nvmeral anterior, comenzara a partfr d~ 
que se cuente con los elementos necesarios que susttn~ su determmadón. 

En ese orden de ideas y analizando la doa.rmentadón extraída del traslado al suscrito, es 

que se puede analizar un desfase en los tiempos jurldicos Impuestos por esta autoridad, ío 

cual se explica al tenor de lo siguiente: 

FEtHAOE 
ACOEROO -- 15/09/2022 

ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/113/2022 
14/04/2023 . IMPEPAC/O:.e/OT1/20ll 

Analizando las fechas se puede advertir que no se cumplieron a cabarldad los términos 

previstos por esta autoridad, mbime que no fue hasta en fetha veinticinco de abril de dos 

mil veintitrés m~lant~ oficio IMPF.PAC/SE/DJ/472/2D?3 a través del eneargado de 

despacho del área de lo contencioso es que se dio inióo el presente procedimiento, que si 

bien cuentan con un término mayor para generar la investigación y recabar las pruebas 

suficientes, también lo es, que esta autoridad debe atender a los reglamentos que de ella 

emanan, pues to cierto es, que dicho procedimiento, cuenta con un limite para interpone ti o, 

1 cual se excedido. 

oe lo anterior se puede apreciar que el procedimiento en Litis debió iniciar a más tardar en 

fecha diecinueve de cibrlJ de d0$ mH velntltréS y no asf en fecha velntidn,o de abril del 

mismo año. 

PRUEBAS: 

1.-JNSTRUMENTAt DE ACTUAOONES.., Consistente en todM y cada u~ de las actuaciones 
que obren en el expediente al momento de dictar resolución definitiva, en todo aquello que 

beneficie a los Oe~os del suscrito. 
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2..- AAESUNCJONAL LEGAL Y HUMANA.· Consistente en el conjunto de apreciaciones legales 

y humanas, que lleve a cabo ute H. Tribunal a! momento de dictar $entenda, en todo 

aquello que beneflde al suscrito. 

Por lo antes expuesto; 
A Usted, respetuosamente solicito: 

PRIMERO: tenerme por presentado el presente escrito con la personalidad que rengo 

debidamente acreditlda v reconocida ame ~e lnstin.rto. 

SEGUNDO: tenerme por presentado en tiems,<> y forma señalando el domkillo y al personal 

autorizado para el desahogo de audiencias. 

Representante sup!éni 
del partido potft1co local 

MOVlMJENTO ALTERJ«JmVA SOCIAL 

34. ACUERDO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA. Con fecha nueve de enero de dos mil 

veinticinco, la Secretaría Ejecutiva, dictó cuerdo en el que hizo constar el inicio y conclusión 

del plazo para que el otrora partido Movimiento Alternativa Social, contestara al 

procedimiento ordinario sancionador; así mismo hizo constar la recepción del escrito 

presentad, acordándose lo conducente y señalándose fecha para el desahogo de la 

audiencia de pruebas 
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'..~~~ácJ SECRE"CARIA 
EJECUTIVA 

l'lOCEDlMU:NTO oiOINAalO SANCIONADOR 

EXPEDIENTE: 1Mf'Ef'AC/Cf.E./CEPQJP0S/003/Z023 

0ENUNCIADO~ PARTIDO MOV1MIENTO AllfRNATIVA SOCIAL 

Ce-rt!Rcacl6n. En lo dudad de C~ovoco More!os, o los oveve do$ del mes do &!)()fo dol dos 
mil volnfícinco. hogo constar que el ptozo de cinco esos h6bies, otorgodo al Porlido Movimleoro 
Atfemotívo Soclot. poro dor conte1toción ol proced imiento inidodo en sv centro, inició el dos de 
enero del dos mi veinti<:ooíro. y conclvyó el ocho de enero del. presente oño, ello sin contos ol 
do p¡lmoro por * dio inhóbil y los dios cuatro y cinco do en<Wo por cortespOOder o sóbodo y 
domingo y ser inh6~. respec tJvomente: lo onteñot de conformidad con lo <:ílspuesto PO< los 
articvlos 325, párrolos segunóo y tercero1• der Có~ de Instituciones y Proced'..<nientos 
Electordes paro el Eslodo de Mort.l¼os: 23 ftocciones II y IY del Reglamento cSe4 Ré~n 
Soncionodo< Bectorol y 17 de 10 Constitvclótl f><llitk::o de los EstOdO Unióos Mexlconos. Consto. 
DoYfít. -------------~-------------·-----•-. 

Corti1icoci6n. En kl civdod de CoernoYOCO M0<dos. hogo coosfor qv,e con fecho siete ce enero 
det dos m'J veinticioco. o trov~ del ceneo elec!rónlco oviorizodo poso ló recepción de 
co<resp<>ndencio de $$Te &gano comido ! COO:mPQQdeQCig@ímpeooc,m,c.fue recibido el escrito. 
signado por et cii.Jdadono Sonliago Aná'el. Podiuo GorozUetc. en su cctócter de reprEnentcnte 
ru~níe del Porlido Movímlenlo Alle,ootivo Sodol ante el Consejo Estotol 86CIO!'a del lMPEPAC, 
pe< medio del cuoí ~ef)Olo domicilio poro cJ.f y red~ no1í1lcockmes. ovtoma poro el desoh<>go 
<:fe lo OVdienoo o tos CC. Enique Poreoes Soteb. Yoc:i:-o García Bclheno. Gabriel Gonzólez 
tAonle~ de Ceo v Ooniekl Yo2bel Cnopotro l~ y do contestación al pcoeécwniento ordir,crio 
SOl'\CÍ01'0dO< 

Alendien.do o los Ceft11icoclones c:.ue onleceden. el Sectetorlo EJecvtívo ACUERDA: 

l. Et ?o,tido Movimeoto Allemotivo Soclct dio eon1es1ocióo et proceámienlo 0<drorio 
~oncj()O()dOf, dentro dei ptazo legOl de S dios hóbl1es, es1obfecló'o en los ortíc:utos 23, 53. piim 
pótrofo y 55 oot Rcgloment<> del Régimen SonciOl'\OdOt Béclaot 

En coruecuenclo. se llene pot redbjdo ~ és(::rifo óe coento .. medíonte el cual conleslo el 
procedlm 1en10 ordinorio sonciooodor que 00$ ocupo y por ouloriroéo et domlci1lo que sei'\olo. 
P0t otro porte <Mpeclo o 10 designación de los péNOOOS rereridos, se r~o ocordor lo 
cooducen1e. hosto en tonto et o los mismos se opersOf\en y ocredilen su CO'idód dé Licenciad 
en Derecho. (tn tenninos de k» ooic\Aos ?D7 y 208 def Códgo Procesal CMI poro éf fsiod~e f 
Morelos. de opllcoción supktiorio e; presente own10, en fé<mlnos del simik:lr 382. del Código ce 
nstilvci~ y Proceómientos BectOlólés pore et Estodo de Morelo s: d~vcdo de lo ontesior, se ~ 
°'~ gtosor el oficio de cuento o los cutos dél P<~ente osvnto pero que obfe como 
legolmeote correspondo y suto svs efectos legales cOódvcentes. 

11. Ah()(O b1on, con lt,nóomenlo eo lo dispues to por el orficulo 55 ~ Reglemeolo de, Régi~n 
Sonciono<:lo1 BectOl'ol. fCsp<::clo o lo pers,onolíood del denunciado y .sob<~ lo legitimoc16n ce @ 
eslo. so coruide,o que es un hecho póbllcoy nofo.io que el ciudodono Scntiogo Andrltt Pod,no ' 
G-0<01:tieto ostento ef coróc!e, de rer,<e$entoo1e suplente del Portído Mo'1Ímiento Allétnóti:va 
Social. ante e, Consejo E:slotol Becforal del lnstiMo MOfelense dó ProC850$ Bedotoles y 
Porticipodór1 Cvoooono. por lo que se te tlen& P« reconocido lo pe,-sonofldod con 10 qua se 
0$1en!o, en el presente expedien te. 

..:.-~ 
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~~ 

StCHTARfA 
EJECUTIVA 

lit ?a otro ~otte. dé conlormidod con los ortíctJfos. IA y !7 C:;)rutl'Lcionctes; 5.S. íroccloees lll y 
1v 58 y 5~ del Reglamento def Régimen Sondonooot EféCtcror d.e este lnsf•Mo. 10 opeth>ro 
p•rlodo d• trubvccU>n y H ordeno el mielo de fe, ltwestlgo~lón. er, el p·esenle f>roced'mienlo 
Ordineio SondModOf. 

IV, PO< o-ro perle. con fundamento ef\ IO díspoesto por el cr1Í<:\Jlo 55. cet R~mento de\ R<:g,Men 
Sondon()do( Bacfoml. esto Seaelo-io Ejacvtivo procede o ;::ronundorse sobre los med:os 
probol011os olreddos por ses patm. en lixmino;; dol artículo 32 33 y 39 dcl RoglOT')Cnlo del 
~égiMen SoncionoOOf 8eci~Ol. 

o} Pot cuanto e los ~béu del Pcttldo M.ovfmlenfo Allémotivo Social: 

l. INSTitUMENTAt OE ACTUACIONES. Consi$1ent® ~ iodos y cedo vno de los octvocicr.es 
c;ve ob'en el'\ el exped<?nte 01 momento de dicto, tes::,Juc:ón d<1finíllvo, en todo oq\JeJo 
que beo-et!de o los Derecho$ del suscrito. S• odmlt• el) t6rmin<>s d•I artículo 37, nvm•rol 
V~ del Reg~mettto del Rág'lm~ Sancionador Et9d°'ol de este lotfih.do. 

2. t'RE.SUNCJOitAl lEG,AL 'r HUMANA. Consistente e-l el eoc1u~to de opreciociooos legoles y 
hvmonc>'S ~ lleve o cebo este ti. Trft>unal ol momer\to de dictcr sentencio. en tooo 
ocvdo ~ beoelicie o( St.1$Crito. f$i<:J s~ odmlte en t6ffl1 11)()$ det ortieufo 39. f\ume,ol IV. 
del Reglamentó del ltégimeri $<mclonodor Etedorol de este lrmiMo. 

Por cvcoto a los recibldOfy re<:Qbodos de of!cto •?O'f es.1o Autoridad; 

({J 

.DOCUMEN'TAL PtJ8UCA.• Consistente en et ofic!olMPa>;t.C/S(/'.'.'>J/Jl,LM/472/2023. de fecha 
,vein1fcineo de ob(il del dos m1I velolifté$, S• odmtt6 «m fénnlnos d•I orticvto 39, fr0celón 1, 
lncl$o o), nvmttralecs 4 y 5, dd 8•aiome11t<:> de-! R'91men Saoc:ionodor Seetorol de &ste 
stlMo. 

4. o<.>CUMEN'TAL l'Ó8UCA.• Coru&tente encop,\c deloflclo IMf>CJ>A.C/SfJVAMA./8?21'2.0'23 <je 
' e<iha vein~oco de obril del dos mil veintiálco. S. admite •n tirmlnos del atticulo 39. 

froeelón 1. lncko a), num . ..-cal♦l ◄ y S, d.t R♦gtomento <át Hvfm•n Scnclonodor El•etorol 
do fl1o lnsffluto. 

5. OOCUMENTAl l'IJ8llCA.- Consi$tente en CoptO c~ificooo del OCue'!dO 
PEPAC/CEE/077 /'JDZJ . opc:obodo por él COrneje> Este.Id Elecforo!. et posodo coto,c~ d~ 

ob<il d6I dos mi velntltres. St odmlte on Utrmlnot d•I orlfc:ulo 39. froc:c:lón 1, lncbo o:}. 
numerales 4 y S, del ltegJomenh> del Réalmcn $onclonodor Elec:IOl'ol do es1o Instituto. 

6. OOCUMENT•l PÜBUCA.- Consistente en el ofioo fM?'EPAC,'SFJV AMA/892/2D23. de lecho 
:velnlidnco do obríl del dos mit vcin1ióneo. Sé odmtte en términos del o,fü:ulo 39. fTacci6n 
L Inciso o), numerolés 4 y 5, dM Ret9lam.nto dol ltig.lmen Sonckmodor BedOfol de Hte 
insi!Mo. 

7 OOCUMENTAl PÚBUCA.• C~fGnt♦ oo copio certiflcooo del ocuerdo 
IMPEPAC/Cl:EJOJ7{2023, Oprol:)Odo po, ~ Consejo Esfétol 8ectocol. el posado COl°'ce de 
obnl del dos mi "eirtttrés. Se odmlte en t~nos d&I orlkolo 39, fro.cdón t, l~lso o}, 
numercJes 4 y s. de-1 R.eglamento del Hgimen Sancionador Eledor1:XI de este lmflMo. 

8. OOCUMENTAl t'ÚBUCA. Consl$tente en el ocverdo de ·odcodón de fecho veinlhéis de 
obrll dei dos mi Veftltitré:s. Se odmite en térmtnos del orffevlo 39. fra<:cl6n 1, lrtclso o). 
nwnercl•s 4 y 5. del Reglamento del ~glm•n Scncíonodor Electoral de este tmt!Mo. 

9. DOCUMENTAL PÚ8UCA. Consisteof& en e! OViso de privocio::,(1 simplificado. Se odmlte en 
:tirmJoot dftl Olticulo 3?. froccl6n 1, Incito o). num•rolóS .¡ y 5, col Reglomonto dol R~itnen 
Soncloncdor EladO(Qf de ef.f• lnsflMo. 

10. DOCUM'EN1Al f'tl8UCA. Con:sistént& él'\ el oviso de privodooó irnegrol. Se odmlte en 
l9rmmó$ dot 0!1ícvlo 3'1. fmcc;;jón 1, indio o), ni,morolo$ ,4 y 5, <it1 •~omt>nlo dol Róglmim 
,Soru::lonodor Seciotaf de este INtlMo, 

1 1 •. DOCUMENTAL tÚBUCA. Consistente ocoetdo dietado p« IO Sectctttio fjoev!•vo dt:J fecho 
nve,..e C1e mayo del d0$ mil veintitrés. Se odmll~ en termino$ del artículo 39. rroc:cl6n 1, 

I 
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Inciso a). numorolos. 4 y S, d•t R•g)amo.nt<> dbl R6g!meo Sonclonador Se.cl:orol de este 
lnsntuto. 

12. DOCUMENTAL PÚ8UCA. Corls.islente 0evotdo dictado por lo Seaetocia Eje<::VliVo de techo 
dos do oiei.,mbre det oos mil velotbJo't.ro. $o admito .n lómürun d.t <:Utí1;vJQ ~?, ffoeción 
t. Inciso e), nutwetoies 4 y s. del Reglomento del Régimen Scndonadw Eieclotol d• este 
mifflvto. 

13. DOCUMENTAL f'Ú!UCA. Corui.sfonte .er'I el oficio IMPEl>AC/Sf/MGCJ>/ólOl/2024. slgnooo 
po, e¾ secreioso Ejecu:ivo. de fecha dos de diciembre 00{ dos mil veinticuatro, cmgioo 01 
Oirectoc- de Orgoni.icdóo y Portidos Politicos del IMPEf"AC y ocvs~ de envió pQC'. coeeo 
etectróolco def cvoito de diciembre del dos m~ véinlicvofro . Se a,dmile en término:s dol 
artfcvlo 39, hacción l, irtdso a), numiuclós 4 y 5, deíl R~omwo del R6i,lmcn Sc,nctonador 
&<:toral do esto lMfflu to .. 

14. DOCUMENTAL P~8UCA. Comistoote en copio Céftiflcod(i dél ocve<do 
lMPEPMCEE/061/2017. Se odmlht cm t6tmlnos di>l arifeuJQ 39, fro-ed6n 1, lndso o). 
nomeraJ•s 4 y S, d•I Rogtomordo d0-l Régimen Sonelcmodor BectoroJ de este lnstitvlo. 

15. DOCUMeNTAl. f'Ó8UCA. Consistente en copio certifk::cdo del ocve<do 
!Mf>SPA/CfEJ130/2020. $e admff• en tinnfllos. dof Clttfeol<> 39, ftocd6n 1, Inciso o). 
numm'CJl&S 4 y 5, d♦l R-,gtamantt> del R(,g.lmon Scmdonooor Electoral de este 1.mtitvlo 

ló. DOCUMENTAL PÚiUCA. Comlsten1e en copio certificcdo dél ocoeeoo 
lMPEfAICEE/173/2022 . Se a<knit e en términos det attklAo 39. fracción l. Inciso o), 
num&rales 4 y S, del Regtomerlfo deJ Regim9n Scu,donodor Et•e1otol do •ste l.nsfflolo. 

17. DOCUMWTA.1. fÚSUCA. Consístente El1'l copio ctl!f'fificodo def oc~rdo 
I.W'EPAICEfJ220J:202Z. Se admite •n f&nninoi d&I orlíevlo 39. ftocción 1, inciso a}, 
oumeto1es 4 y 5, del RegJomeroo d~ lhigimen ScncJorrod.or Eloctora.l de •-st• lnttitvtc>. 

18. DOCUMENTAL 1'Ú8LlCA. CotW16nte en copio certíficoco del olido 
M!.S/lMPéPAC/06/2022. de fe,cho trec~ de iunio del d~ mil veintidól-, y sv$ anexos. Se 
odmlle en té«nlnos da! artículo 39, ltocción l. iricis'O a), r,vma,alos 4 y 5. del Regfamento 
dm Régimen Sancionodocr Eloct<>toJ do ~• lmtiMo. 

19. DOCUMENTAL PÓ&UCA. Consisten1e en copio Cettificooo dól ofu::io 
MAS/lM?EPAC/08/:.1022. de fec:ho kas de OCflJbce del dos mil vein1idós. Se odmtte en 
tórmlnos del artículo 39. froc::elón l,lndso o),nurncrotes4y 5. del ReoJomento del Rigimen 
Sandonodor ElodOJof ® $1~ INtltuJo. 

'.Al. OOCUMO.'TAl PÚBLICA. Comlsf.énte en copio cer1ificodo del oficio 
t-l,AS/IM?f:PAC/09f'l!Yl2, de feeho velnltcuolro de ociubce 00{ dOs m'i veintidós: y svs 
onexos. S• admffo on tirmlnos del Clttfcuto 39, fra.cc:l6n l, tndso o), numi&'fales 4 y 5, dctf 
Reglom·ento del Régtmen Sancioru:sde>1 &ldoral dtl este lnstlfuto. 

21. l>OCUMENTA.L PÚISUCA. Coomtente en el oficio IM?EPAC/DEOyPP/JAVS/25◄7 
signado poc el DieciOf' de OrgcmlzQClórl y PQJ'tidos P~icos dél IMPEPAC, dé fecha sei1 de 
cklemtxe del• dos mol v<Mtlco.otro ~' sus anexos en copio certmcooo oc los ofdos 
MAS/IMPEPAC/04/2023, y onexos; otlcio IMPEPAC/DEOyf'Pf1 l7/2023 e 

E,f',-,c,oEOyPP/119/2023 y ~: y C<)J:>lO ééttitlcodo de tos tMfoMos del PorUdo 0 
Movimiento Allemotivo Sodol . Se admito on t,rmlMt <ál Qdfcufo 39, tracción 1, lnclsco o). Í/ 
nvmorolff 4 y S, dbf aoglam.nlo e-el R6Qlmtn Scmc:looodoi Bedoral de esta lmfiMo. , 

22. DOCUMENlAl PÓBUCA.. Corui$ten1e en JQ eédv!o Oé notifieoclón po< COCfeO eleclfónico 
oon ei ocuerdO IMPePAC/CEEJ220/:2022. ol Poríldo Mownlen to Alte1notivo Social, Se 
odmíte en t-él'ITW\Os dol <micuto :w. ftocelónl, lru:Jio a). numerales 4 y S, del JtegJom.ento 
dol Régimen Soocionodor B:ectorof d& eñ• I.Ntituto. 

23. DOCUMENTAL PÜBUCA.. Cons.istenf~ átl el ocvet'do de adm!si6o del procedlnie.mo 
01dinoño sonck:iood(;,( o.protn:x:to por lo Comlsión Ejecutivo Pemionent~ de Qvejos. de 
ft!:Cho veínte d& dlciemb( e deí d05 ~ '(einücvotro. Se a.dmfüt en t•rmmos d.t artTevto 3?, 
ftocdón l. lndso a), num&tal0$ 4 y S, del Roglamortto d•f R•gimon Scnctoru:,:do, S.c:•torc:l 
de esto tnstlMo. 

24. OOCUMWTA.l P68UCA. Consisf$'\lt't en !o cédula dé notificoclón de emp.'oromienlo ol 
Partido Movímieolo Attornottvo Socio! con (echo t<6Íllf0 y voo de dicteomre <ief dot mil 
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veioJicvotro. S• odmlfe, en términos d•l ortfc:ufo 39, fr<>c:cl6n J, Inciso o). nwmnoh>t 4 y 5, 
def Regtomonto del Ug~ SandonadOf Eledord de este tnst!Mo. 

25. DOCUMENTAL PÓBUCA. Co~ente en lo roz6n de no1,·1coción dO emotaiCJmief'l)0 el 
Port'do t-M>vltnktnto Aftemotivo Sodol con iecho treinta y uno de cfic'.embfo del dos ,--;¡ 
voinflcvofro. So ~ •n tfmunos del ortfcuto 37. frocc:i6n l. Inciso a), numOJal•~ 4 y s. 
del hglamento del Réglmon San<:tooodor EJedorol de eñe- ln#iMo. 

f 

AhO<o bien. con fvnd<:lmento en ot ~puesto por~ ortc,o SS, segvndo pórrofo. frocooo r, 001 
Reglomento d~ Regirmtn Soncionodof Bectorot, so SEAALAN w TRECE HORAS CON CERO 
MJNU1'O$ 0fl Q,UlNCE DE ENERO DEL 00$ MIL VEINTICINCO, poto~ derohogo de lo O!Jdiet1cic ce 
pruebas,. 

Se ooce ese, CQflOCimfento o tos por"e! de que lo fol"Q de oslstendo, !'l<> impeóiró lo cetebroc,oo 
de lo C\.~encio. por tonto so les ope<cibe ,0oro que on coso do no comoarece: o lo oud ere ~ 
de ~. tencron por predoid,o su de--echo o reQ'~a mo'\ifestociones r~lociooodos con al 
de5coogo de IOs medos de pruet>o. posoodo ot sigvlcnfe estooo proceset en t~ 

o1"l'lente, ~ ordeno nofif.cO"' en términos do loy peuor<lt"ne1te el ptesenlc acuerde ot Porlic~ 
~nto Alternotivo Socio!. conforme o ~echO cooesponoo. 

CÚMPLASE. A.si lo ocOtdó y firmo e! SUS-'''fito O. ~n D. y G. Mansur Gonz6tez Cíonci Pé1ez, 
Secretorio Ejeev.ívo del lnsfifuto lviorotense de Pto;;esos Bectorofes y Pcrticipoción 
Ciudodcno. onte la preser\Cio y osi~tercia de lo M. en O. Abgoil Mor·es Le)'vo. Diedoro 
Ju::ídicc de to Secretorio Ejecutivo del lrutirv1c Moretense de Procesos Elcctorotes y 
Pornci9oción CiL1dadono y lo Uc. Joqueli:"',e Guadcluoe Lovn orvar. tncorgcco de 
Despacho ce lo Coordinodórt de lo C0""!-Ol":cioso Electoral adscrita o lo Dirección 
vrdico de lo Sccratono Ejecutivo der ll"'&tihJto Morele"\Se de Procesos Etectc•otes ·1 

Porticipod6n Ch.1~adono: lo onteiior con fv:-.domerto en 'o olscues!o por e' ortíct,,,:;o 65. 
67, 96, 98. frocciones i, v y xuv. l I é, 38). ino10 o), 389, 395, ~,acción Vlil, aei Cóo:go de 
nstitucio""es y Procedimientos 8ec10!Qles poro e: ~ ~ Mo"e'os: .11, fracción ;1;. 2~. 
28. 31. 37. 38. 39, 46, 1.7, 48-, 49, 50, s:, S • 54, 55. <>~2. ~y~ del Regio-nento del 
Régimen Soncionodor 8ec1orct e e Ooy ~.- ••. 
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35. NOTIFICACIÓN AL OTRORA PARTIDO MAS. Con fecha diez de enero del dos mil 

veinticinco, siendo las catorce horas con quince minutos, fue notificado el otrora Partido 

Mas Alternativa Social, a través de su representante suplente el Lic. Santiago Padriza 

Goroztieta, con el acuerdo dictado por la Secretaria Ejecutiva el nueve de enero del dos 

mil veinticinco. 

~~.~ ....... ,._,~~o.....,. / 
CÉOUlA DE NOllFlCACJÓN 

PARTIDO MOVIMtENlO 
ALTERNATIVA SOCIAl 
PRESENTE 

Lo suscrita Mo:-ía del Cc1men Torres Gonrolez. personar odscmo a le cxecc~, 
Ju.iclco de lo Secretorio Ejecutivo del lnsiíMo Morelense de- Procesos Efectorofes y 
Participación Ciudadano; hoblitodo poro eie<ce1 funciones de onctosc elecfO(O 
mediante oficio delegatorio IMPEPAC/SE/MGCP/316.5/2024. rolificodo por el 
Consejo Es1ofo'I BectoroJ medionte ocverdo IMPEPAC/Cl:c/295/2024. con 
fondomento en lo dispuesto por tos ortícu(os 97, numerci 1. 98, numerares ! • 2 y 3, 
inciso e). 99. numerales J, y 104 numerot l, de lo Ley Gene<ol de Instituciones y 
Procedirr.ientos Eect0<oles; 1, 3, 63. 64. inciso e}. 159, l60, 325. 354, 381. 382. 383 y 
398, del Código de Instituciones y Procedimientos Bectorofes poro ef Es1ado de 
M<Xelos; 15. 16, 17, 18, 19, 20. 21, 22 y 23 del Reg,lomenfo det Régimen Soncionodor 
BectoraJ; por medio de lo presente cédula ere noflfleocf6n ~e le nollfico et acuerdo 
dictado po.r to Secreto.rt'a Eje<:utlva en fecha nvave de en(m) del dos mil velnttclnco, 
en autos del expeo,enfe IMPEf>AC/Ct:!/CEPQ/f>OS/003/2023, el cvol se ins~rfo o lo 
letra en lo presente céduto. siendo et contenido lo siguiente: -------- 

{ ... ] 
PR.OCB>IMIENTO ORDINARIO SANctONAOOft 

EXPEOIENn:: IMf>EP AC/CE'EJCE PQ/l"OS/00$12()23 

DENUNCIADO: PARTIDO MOVIMJfNTO ALTERNATIVA SOCIAL 

Cert.illcoelón •. Efl to ciudad de Cvcrnovoco Mo1clos, o los nueve dlo:S del mes de ersero del 
dos mil veinticinco. hogo corular que el plO%O de cinco díos hóbk..s, oto,godo 01 Partido 
Mov'M-n.ento AAemaii"o SocicJ. poro dor confestodón o• oroceóimlento iniciodo en .w 
contro, iricíó e! ~ de enero del dos mi veinticvotro. y conduyó e4 ocho de enero del 
oreser-te oi'\o. ~o i.in contor el dio primero por ser día inhóbit y los dios cvo!ro y cinco ese 
enero poi cooesocoder o s6bodo y domingo y s~ inhóoilos, r~cfilfomento: to orrterior 
oe confom"lidod con lo d".spvesto p« los ortfculos 325, F)6t'to!os segundo y 1ercero•. del 
Cód,go de tnslilucio,,es y Ptoce<lirnientos Eloclaof&S poro 8' Estado de Morelos: 23 
frocciOf'les II y lV del Reglamento éel Régjroon soncsoocoor Ele<:tOt'ol y 17 de, la Coru moci6n 
Político de los Estodo Unidos Me»conos. Con$l♦• Doy fo.--------------- 

...... ,.. ~·----·~----·------ 
Corflflcodón. En lo ckx:lod de Cve<novoc.o MOfelos. hago con.stor que coó 1echo siete de 
enero del dos ma veinticinco. o trové$ del correo e-.:ectróníco O\Jtoril:odo pero lo rccepció 
de conespondendo de es1e órgano comiciol con;esooooencinO:i~-rpep,x:.rnx.fue recibióo 
el escrito, sicnodo PO< el dudo.dono S<Jnliogo Andres Podtizo Goroziiólo. en su coróclet de 
~preS<;"ntonte s:upten1e del Pcrtido Movimiento Aftemolivo Soool oofo 61 COt"\Sejo Eslotol 
Elec10<ol del IMPEP AC. por medio del cuot señok:1 domic:if10 poro ~ y recibir nofíficociooes. 
ovtoriro poro el desotiogo ~lo oudiendo o ros CC. Enrique Paodes Soleto, Yodiro García 
8oheno. Gabriel Gonrolez Mon1es de Oco y Ooníelo YOlbeJ Choparo lópez. y do 
conl6Sloción ol procedimiento OC'dinorio sancionodor 

. .,,.. t..._w.,~ .. '°""'""~· ...... 
~.,W,,\...,: 

..,......,~K•~-~Uo,'\~~ 
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A•endiendo o los ceciificociorn» que anteceden, et S«:totc,oo EtOCUINO ACUERDA: 

ec!O{OL 

Eo ccoseccenelo. se tiene por red'.»do el esc:ti1o de c~nto, meát0n•e el cvot contesto 
procccf,~to ordinorio soncior<:idof qve nos ocupo y P« ovl°'itodo el domici !i<> qve 
s~~lo. P04' otro porte respecto o 'o desígoocióo de los petSMos rGreridos. so rO'Sef'Va 
ocordO' lo conducente, ho$fa en tonto el o len mismo:s se coeoo nen y oeteditefl w coidod 
de ücenclod0$ en Oe<echO, en létrrioos d& tos 01ticu1es 207 y 208 del Cod90 Proceso: Ci~ 
poro el :st('J(1o de Mocelos. de opéeoción wp!etorio el presente OWñto. on •ooiinos del 
$imitar 382. dél ~ódtgo do lnstiiuóones y Pmc:ecimientos P.ect0<oles ocso el Es!ad◊ de 
M0<e:O$; derivado ee lo onlerlor. re oroono glosar cl ofcio de cuento o ros ootos def 
pesan!& osonto poro que obre como leQOf'-l'\C"lfC coeescooec y svr•o sus electos legales 
cor,wcenfes. 

11. Ahoco 001'. coo f\;"'ldomentc er-, lo disovcsro PQr et crticv-0 SS del Reglamento del 
~é9ifnen Soncio-""Odo' E:ectocot respecto o Jo pefSOflo1idod del deov"'ICiodo y seore 

legí•imoción de este. se conside·o eue es un hecho publico y notoio ove el civóodono 
Santiago Artdré~ Poc.iiw Goroztiet<; ostento el ccrocter de tepresen•on,e supt'enle del 
Porlido Mown:en10 Al1e«'t0fivo $ociol. ante el CO"Sejo Estolot aectorol oél Instituto 
Moreieme de Procesos Sect<X'oles y Palic:poción c-.,c:to<:1c'l0. por lo oue re le tiero por 
reconocido lo oersono"''-dod con o que s.e ostento, en el prese1!0 ex~ie:i!e. 

m. Por otro porte. de confocmldaó con los o.rllcul03. 14 y 17 Consiitvoor,otes; 5S, t1occiones 
lf y IV. 58 y 59 del R89lomeofo del Régimen Sallciol'\Odor Bectorol do este lnsfif>-1to. se 
op•!fUro podo<:fo ~ instrutclón y Sto o«feoo el fnlcio de le lnv~sttgoclón, en el oresonto 
Procedimiento Ordinario Sanc!oo:Jdor. 

iv. Por otro porte, coo fundamento en lo disovevo por el C!1fctllo SS. del Reglomcn:o d~ 
Régimen Sonoonodor Etocto«:t esto s«:tetodc Ejecutivo procede o ~roounclor~ sobre tos 
meC,IOS probototlos Okédd0$ pa los p0rtes. en tefl'Tiincs óe\ ot1ícvk> 32. 38 y 39 del 
Regtomento det Régtren Sancionodor Bectorol. 

o) Por CIJQnto o los pwebos del Porttdo Movtmlenro Altomolivc Social: 

1. INSTRUMENTA\. DE ACTUACtONES. C~l de~ 

~ 

octuociooe:s qve obfeo en el el(J)ediente 01 m 
et'\ todo Óquono qoe be~fic:o o tos Oorcchos del suscrito. Se odmffe. en t6tmtno, dol 
artículo 39. numeral V, dd ltC9lom~nto dtl Rhglmcn S<mclonodot Electoral de este 
tnsflMo. 

1. PRESONC.IONAl lEGAl. Y HUA\ANA. Consistente en et conjllt'to de ooreciaclon~ 
lag~ y ~nos que lleve o cabo este H. Tftbunol OI momento de d'ctor senter.cío. 
en todo oqvetto qve beneficie o! su~to. (sicl S-o admite en términos del orticuJo 39, 
numoral iv, del R.eglamonto del Ré,gtmeo Sanelo!lador 8ecforal do osi. 11\ftitvto. 

b) Por cuonto o las recibidos y recobcdos de otldo poi ♦ito Avtotldod. 
' 
3, DOCUMENTAL PtlBUCA.• Comisloote en el oficio lf>/PfPACISE/DJ/AI.M/472/2023, de 

fecho Yeintldnco de obtil :::iol dos mil Yeini:trés Se odmfht ~l'l términos dol otfÍCi!lO 39. 
frocclón l. lncl,o o). nvrw:rotcs 4 y 5. dtl R~omento det R.!gimen Sonc:lonod01 
Bedorot de este lnsffiuto. 

4. OOCUME.NTAl PÚB!ICA.- Consistcnle en copio Cel oficie 
PEPAC/SE/VAMA/m/'2-023. de lecho veintk>~ dé abril del dos mil ve·"'llicinco. 
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So cdmiht en téfm.lnos del artículo ~9. ffocdón J, lm:bo o), numc:m:it♦s 4 y 5,. del 
eglsc,mento dot R•glmon Soncionodor et~dotal de este Jnstftoto. 

5. OOCUMENTAL PÚBLICA.- Coruis1eote en copio cerlinc.ado del ocoeeoo 
IMPEPAC/CEE/077/2023. oprobodo J)Q(' el Com.ejo Esto101 Efectorol.. o! poscdo 
catorce do obtii del dos mi! ..,eintitrés. Se odmHct en t6rmtnos del crtteulo 39, frocelón 
1, mclso o). nv~rcJ.s 4 y S, det ftegjam.ento del R.égm,en Sondono:dor Sedor:ol d♦ 
este Instituto. 

6. 0-0CUM'.ENTAL PÓ8UCA.• ConsÍ$tef'\te en el oficio IMPfEPAC/SE/VAMA/892!'202:3. de 
fecho vefoticioco de abril del dos mil veinfü:ineo. S♦ admite on fórminos del q1fü:vlo 
3t. frocclón 1, lt\ciso o}. nvmercdes 4 y s. dot R~k:Jmento del Régimen S.onc:Jo.ncdot 
Elecloral d-e este tnsttMo. 

7. OOCUMENTA.l PÚBLICA.- Co.-:-,sistente en copio cemftcodo del oc:ve:do 
IMPEP AC/CEE/07 7 /2023. opcobodo por el Consejo Es1o1ol Se<;toroJ. el posodo 
catorce de cb.~ del dos m3 veinfiírés. S• admito on tisminos d•l ortículo 39. frocdón 
t ln<:bo a). numetolM 4 y 5. del Regtcm&nto del Régimen Sond<>.nodor Seciorol de 
oslo IMttluto. 

a. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistor"lte- en eJ acuerdo de rodicoción de 1echc "einfüéis 
de ot:xi del d0$ ma veinti1rés. Se odmtto on fi>rminos del amcuJo 39, frocdón 1, tncíso 
a). numerales 4 y 5, de-t Reglamento dot R6gjmon Soncionodo.r Ef.ectorol de este 
lm..tituto. 

9. 00.CUMENTAl PÚ6UCA. Consisfcnto on el owo de P.'NOCidod simplifico.do. So 
admite en t~rminos del ortlcuíe 39, frocclón 1,, lndso a), m,mcnoles 4 y 5, del 
Rc9lamonio dol Rógimen Sonclonador Bedo,oJ de e$fe fnsfftvto. • . 

10. OOCUJA!:NTAt f'lÍ8llCA. C~.steote en et ovho de privocidod integrol. S.a admif.e en 
fÉ>"rmlnos d~ cmcvlo 39. fracción 1, lnclso o). n1Jmoroi.s 4 y S, d,ocl Roglamento del 
Régimen Sondonod<>f ao-do:rol dé este lnstiMo. 

l l. t>OCUM.ENTAt PllBttCA.. Consistente acuerdo dictodo por Jo Secretorio Ejecvirvo de 
eeho nueve de moyo dcf dos mll vetn1ifré$. S• admito on tirmlnos det articulo 39. 
ftoeclón J. indso a), num.ercde.s 4 y 5, del R~<»mmto dot R♦glmon Soncionador 
Beeto,al de o.sto Jrutltuto. 

12. DOCUMENTAL rú&t.tCA. Consistente ocuerdo dletodo por lo Secretorio EjecuUvo de 
fecho dos d& ddémbre d~ dos tri! veinticvotro. Se admllo- on 16.,minos del orticvlo 
39, fraeclón l; tru:iso o}, numerofes 4 y 5. det Reglam•nfo del RéQtmon Sancionado, 
a~etoral de este ln.stiMo. 

13. DOCUMENTAL PÚBUCA. Consi$tente &."I e! oficio lMPf?ACISE/M'3CP/610t/2024. 
signado poc- et Secretorio Ejeevtt,;o, dé teehO d0$ de diciembre oot dos mil 
~inticootro, dirigido ot Oirecior de O<gonáoción y Pórtidos Poll.cos del IMPEPAC y 
acuse de envió por ca'too etecironico det cootro de diciembre d~ dos m,I 
veinticvorro. S• odmUo ♦n t6rmtno.s del odic;vlo 39, fmcclón l. lnclso o), nvm~,oio, 
y 5, del Reglamento del Régjmen Scnclonodor El~totoJ de esíe lnstitvlo. 

l4. oO<;UMENTAl PÚBLICA Consistente en copo certUicodo cid acuerdo 
lMPEf>A/CéE/061/20\7. Se admite én téanlnos del ortíeulo 39, flcu:clón t inciso o), 
nume,oles 4 y 5. det Rcgtomonto dol Róglm.en So.m:loncdor ffectora.1 d6 esfe lrrsJffvfo .. 

15. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consis.tente en copio cerfülcodo de1 ocueroo 
CEE/J30/2020. So odmfte en f.é,mlnos del arlfet.1lo 39. fra<:cl6n l,. lnclso a). 

nume1ales 4 y 5, del Reglamento del fh&gimon Sancionador Bectordl de ♦ste tmtiMo 
16. OOCUMENTAL PÚBLICA. C<>n!ir$fente en copio certifie<::100 dé>I ocverdo 

CEE/173/2022. 'So admite •n términos del o.rtíct1lo 39, ffacctón 1, lnclso o), 
nume.roles 4 y 5, def Reglomento del R~m~m Soncionador Electoral de e$ie lnsttruto. 

l 7. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en <:cpio certmcooo del OCUO(do 

A/CEE/220/'2ffl2. So admite en tenninos d~l artículo 3~. troccl6n f, lncho o), 
nome,dles 4 y 5. dee Reglomonto dot R~lmon Sanclonado.r Eteetoral de esfe Jnstituto. 
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18. DOCUA\EHfAl PÚBUCA. CONistente en copio cen?icodo del olic:lo 

MAS/IMPEPAC/06!2.<JZ2. de tec'lO trec& de junio del dos ir.i! veintidós. y sus O"leXOS. 
Se odmit• en lórmlnos <:fel ottf«ilo 3"9, ftocdón t lndso a), numerales 4 y S, del 
Reglamento del Régimen $®donador Eloetotal do osf~ Instituto. 

. OOCllMENTAl PÜ8UCA. Cor.sistente en copio ~i'iCOOO del oficio 
MAS/IMPEPAC/08/2022, de feche tres de oclvb·o del dos mi VO'fltidós. Se odmtte en 
términos del arlícuto M. fracción l. lnel~ o), t1umorolo$ 4 y 5, dol R~glom~nfo del 
RégJmon Scncionodof Eleetorol de este lnsfflvto. 

20. DOCUMEN'TAl rúsucA. Conslstenle en copio ca"ti':codo del ofl<:io 
MAS/IMPf:PAC/rJr/2002. de techo veinlicoo!ro oe OCfUt')tte del dos :'l' Vc-'"\t:c:ós. y $V$ 
anexos. So odmtto en t6tminos del artículo 39, tro.ccl6n l. tnebo a). nvmorat•s 4 y 5. 
del Reglamento del R6glmen Soncionodor Seclotol de este tnstltuto. 

21. OOCUMENTAl PÚBLICA. Consistente en el <>fido IMPEPAC/DEOyP?/JAV8/2$4i'/2024, 
Stgnodo por el Dircciot (fe OrQQnizoción y Poríidos P<:t)icos del l'.APEPAC. de techo 
seis de ckiemb'e del dos mil vohticuotro y sus onexos e"' copio cetftli<:odo de lo'S 
oficios MAS/IM?E PACI0'/2023, y Ol'l.~xos: o!fcio IMPEPAC/OEOyPP/117 /2023 o 
IMPEPAC/DEOyPP /119/~ y onexos: y copio CemfiOOdO de los ftslc:Mos del Partido 
Mo1.wento Altemot:voSociol. Se odmil• enténnlno.s d1tl orlfculo 39, f1ccclón i inciso 
a), numltfot.s 4 y S, d~ Regtomonto d•I 1,gimen Scmcioncdor Elo-c:J01of de este 
lnst?Mo. 

22. OOCUMENfAL PÚ8UCA. COf'\slstente en ~ cédoo de r\OtificoOOf' por careo 
eleeuénlco con et ocvefdo 1MPEPAC/CEE/220/20'l2 al Portido Movimiefllo 
AltOO'l<ltivo S<>:;iol. Se admito en t6'tnlnos del ottíc:ulo 39, f,oc.cl6n l. Inciso o), 
numocoles 4 y s. dél Regfomento det légtmen $onclono.dot 8octoco1 do este lnstlMo. 

23, DOCUMEHTAl Ptl8UCA. Consistenlo en (lf ocverdo de ~ del procedimiento 
ord;riorio $0ndonodor oprobodo por la Comjs;ón Eiecutivo Pennonen•e de Q\.tejas. 
de facho veinte de cfoembre del des mil veinticuatro. So admlt11 en l&minos del 
artfculo 39. ftcc:d6n 1. Inciso a}. numerate-s ◄ y 5, def Qegtomento do! R•gimen 
SoncJonadQr fl•e-toral do (nto l.ntt!Mo. 

2.4. OOCUM!NTAL P!ÍBUC.A. Coosi$tente en lo cédulo oo notiflcoeión de em~iomienlo 
01 Pcrtldo Movirrw:n:o Allcmo1r10 Socio! con fecho treln~o y uno de d•clemt><e d 
dos ~ ve:n~icvotro. S• admito en t&rmtnos del otiiculo 39. frocel6n l. Inciso o). 
rwmercfet 4 y 5, del R~lomonto dol R6,gtm~ Soocíonador Electoral de e$1e Instituto. 

25. DOCUMENTAL PÚBUCA.. Consmen•e en lo razón de not;ficcdém de emplm 
ci Portido MOvifnie l'l•o A.ltemotlvo Soc,ol con fecho rrein:o y uno oo d<:iemb:' 
e'<» mil veh•ícvotfo. So odmlt• •n t6rmil"los del artículo 39, frocclón 1, Inciso o), 
nvmero1n <1 y S, del R.6glomento del Régimen Soncionador Bectorol de esie Instituto. 

Ahoro bien. con fvndamenlo en et ~10 JX>1 eJ 01•ículo 55. segvndo f')ÓN'Ofo. frocción l 
del Regtomenlo del Régimen Sonciooodot Electord, i.e SEflAl.A.N lAS TRECE HORAS CON 
CERO MI.NUTOS Del QUINCE oi ENERO DEL DOS MIL VElNTIClNCO. poro el desoh<>go de lo 
ovcfiencio de pvebos. 
se hace del conocimiento o ?0$ PO.rtes ele qve lo fallo d& asister.tio. no impedé'ó lo 
celebloción de to oudiendo, por :onto se le5 opercibe paoque en coso do no comporec~ 
o IO avdlenclo d& pruebas, 1ood:án por predJ!do su derechO o 1edtzo1 mo'\ilestocio~ 
e-0donodos COI" el desmogo ® tos medios de pruebo. poso~o ol slgv;etile estodo 
proeesol ~n tfm'lin0$ de ley. 

inoilrnel"te. so Ofdeno nottficar en términos de tey ~!mente et pce.sente oCU<efóo <t 
Pa'tidO Movimiento AAemcrtivo Socia l, conforme o Derecho corresponoo. 

CÚMPLASE. Asi 10 acoo:16 y firmo el susefito D. en P. y G. Mansur GoMólez Ctanel 
Pérez.. Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos Electom1es y 
PoriíC,poción Civdooono. onte fa presen<:i<l y osiStencio de lo M. en D. Abigoll 
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• PROCE01MIENT'E ORDJNARJO SANCIONADOR. 
EXl"U>taffl:; IMPEPAC/CEE/CEPQ}POSJC03.rro23 

.....,.-»~ ..... ~, ... ~ .. 
v~•~• 

Montes Leyvo. Dirocloro Jvsídieo de lo Secretorio Ejecvtrvc del Instituto Mo;e:ense 
de Procesos Electon:11es y P01iidpoción Ciucodono y lo Lic. Joqueline- Guadalupe 

vin Olivar. Enccrgodo de Despecho de la Coordinación de lo Contencioso 
Elec10<ol od$crito o lo Oitección Jurídico de to Secret·oño Ejecutrva del Instituto 
orelense da Procesos Elect°'oles y Participación Ciudodono: to anterior con 

fundamento en Jo dispuesto por el crtfcvlo 65. 67, 96. 98. ftoccion.es J. V y XLIV. ~ 1 ó. 
381. inciso oJ, 389, 395. fracción vm, de1 Código de lnstitodonas y Procedimientos 
Electorales poro el Estodo da Me<etos; l 1, rrocción hl, 25. 28. 31,37. 38, 39, 46. 47, 48. 
49, 50, Si, 52. 53. 54. 55. ó 1, 62, 63 y 64 ~ Reglo~to del Régtmén Sancionador 
Elec1orol. Consfe Doy fe.--- .• 

( ... } 
Por lo que en este acto se notifico al partido Movimlen1o Alternativo Soda), por 
medio de lo presente cédvlo, mismo qve se dejo en poder de 

;¿1t:;~'(t~?~ffl{){;W;.,~~~~ (éoo;~l<i ~¡=~tifica dijo e~ 
~~;; ~- '.) 'J, l~ expedido pcr }=1~=:D icL é.~PC,fr-4 con número de fc5o \ OM&;(.Zs-Qf::CWtót:8 

siendo las co lYC :e . he<as c¡c•t ,q(C m:riutos, del dío 
ot,t,1.. del mes de ,e.,ne.,,,...-0 de dos mil veinticinco: hociéndot 

def conocimiento el acuerdo referet\ciodo, y q,ue se deja en poder de lo persono 
Q.Je atiende so díJ:gonclo. lo O"lfeflof poro los efectos tego'es ccnd_;centes. 
CONSTE. DOY fE.• -----·------·--·· 

lt 

"-_~~O~BR~, ~A) 
-~ ~ I ,o.e,\,t~ 
So,ce,LJ.. 

36. ACUERDO IMPEPAC/CEE/005/20251• Con fecha diez de enero de dos mil veinticinco, el 

Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/005/2025, a través del cual declaro 

formalmente la pérdida del registro como partido político local del otrora instituto 

11 Disponible en https://impepac.mx/wo- 
content /uploads/2014/ 1 l /lnfüficial/Acuerdos/2025/0 l %20Ene/A-005-S-E-l0-01-25.pdf 
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denominado Movimiento Alternativa Social, en virtud de no haber obtenido por lo menos 

el tres por ciento de la votación valida emitida de Gubernatura y Diputaciones en la 

elección local ordinaria 2023-2024, celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro, al 

respecto, se insertan los puntos de acuerdo del instrumento en cita: 

( ... ] 
PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, es competente para emitir el presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. Se DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL APRTIDO POLÍTICO 
"MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL", al no haber obtenido por lo menos el tres 
por ciento de la votación valida emitida en alguna de las elecciones ordinarias 
de Gubernatura y Diputaciones Locales, en términos de lo establecido en los 
artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso f) de la constitución Federal, 
articulo 94 de la LGPP, 23 y 25 del Código Local Electoral y 5 de los Lineamientos 
aplicables al procedimiento de liquidación de los Partidos Políticos que no 
obtuvieron el porcentaje mínimo establecido de votación válida para conservar 
su registro o acreditación y los que dejen de cumplir con los requisitos necesarios 
para obtener el registro ante el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana. (sic) 

TERCERO. Se ordena el inicio del procedimiento de liquidación del Partido 
Político "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL", en términos de los artículos 47 al 
55 de los LINEAMIENTOS, aplicables al presente asunto. 

i 
CUARTO. Se declara la perdida de todos los derechos y prerrogativas 
establecidas a su favor en la legislación electoral, así como extinguida la 
personalidad jurídica del Partido Político "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL" y, 
quienes hayan sido sus dirigentes, candidatos, administradores y representantes 
legales, deberán cubrir con las obligaciones fiscales hasta la conclusión de los 
procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio adquieran 
definitividad, con efectos a partir de la aprobación de acuerdo respectivo en 
términos de lo previsto en el artículo 96 de la Ley General de Partidos Políticos y 
numeral 21 de los Lineamientos aplicables. (sic) 
[ ... ] 

37. APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/010/2025. El quince de enero del año dos 

mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estatal Electoral, a través del acuerdo 

IMPEPAC/CEE/010/2025, aprobó la conformación, integración y vigencia de las Comisiones 

Ejecutivas Permanentes y Temporales de este Órgano Electoral Local, en términos de lo 
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previsto por el artículo 83, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Morelos, quedando conformada la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas: 

NOMBRE DE LA COMISIOt INTEGRANTES PRESIDENTA 
a• 

Comisión Ejecutiva Mayte Casalez Campos Elizabeth Martínez Gutiérrez 

Permanente Quejas Adrián Montessoro Castillo 

38. ACUERDO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA. Con fecha quince de enero de dos mil 
veinticinco, fecha y hora señalada para la audiencia de pruebas, la Secretaría Ejecutiva, 
visto el estado procesal que guarda el presente asunto ordenó la elaboración del proyecto 
respectivo a efecto de someterlo a consideración de la Comisión Ejecutiva Permanente 
de Quejas: 

PROCEt>IMIENtO ORDINARIO SANCIONADOR 

EXPEDIENTe IMPEi' AC/CE:E/CEl'Q/POS/003/ZC0.3 
DENUNCIADO: PARTIDO MOVlMIENTO ALTERNATIVA 
SOCfAl 

Siendo los trece horas con cero minutos del dío quince de enero del dos n,IJ 
veinticinco. fecho y hot'o sel'lalodO poro el desahogo de lo oudíe<'lcio de pruebas. 
_previsto en el olffc.ulo 55. dol. Reglomenlo det Régimen Sonclonodor El4!,Cto,ot en !OS 
ooros del Procedimiento O<dinotio Soncionodo< Identificado con el nümoro 
IMJ'EPAC/CE·E/CEPQ/POS/003/.2.023. de conformidod con el acuerdo die-todo por la 
Seae1orto e,jecvtivo, de fecho nueve de enero del dos mil velnticinco; se procede o 
dar evento que to presenle oudiencio no se nevoro o cobO por los sigvóente~ 
consldercciones:-------------------------------- 

Vlslo el estado proceso! que gvordan los culos del expediente GUe ol rubro se cito. y 
deñvodo del acuerdo IMPEPAC/CEE/005/2025 do feche diez de enero de dos m~ 
veinticinco. oprobodo por el Consejo Estotol ElectoroJ del lnstítvto M0<clense de 
Pfo.cesos Elect0<oles y PorliciPOCión Ciudodo.no. o frovés del cual se dedor6 
formalmente lo péfoído del tegis1(o como Portldo Polllíco Locol ol entonces 
denominado Partido Mas Alfernolivo Social, en wfvd de no hobo• oblenioo por lo 
menm el Ir- por denlo de lo voloci6n volrdo emitido- de Gu.beJT>Oturo y Oipotoci6n 
Local en 10 elección locof ordtnofto 2023-2024 celebroco ef dos de junio de dos ~ 
voínticuoiro: con lundomen1o en el ortículo l 1 froccl6n III del rog:omonlo on cito, qu 
oculto poro emlú ocverdos de recepción, rodicocíóo y en oenero! acuerdos de . 
tr6mite en lo sustonclaci6r\ del presente prooedlrnlento 0<dínorlo soncionod0<, o 
fecto de continvo, con el cauce leQol respectivo. esto Secretorio Ejeculivo. e-.tlmo / 
conveniente dicto,- el sigviente ACUElU:>O: · 

PRIMERO, se ordeno Incorporo,- coplo c<:>rtíficoóo del acuerdo 
,MPEPAC/CEE/OOS/2025, y oe lo certiflcoción reolzcdo por esto Se<:retotfo Ejecutiv 
donde se hoce cons1or qve el ot<O('O Portido Mo.s Altemotivo soesot no pc~onto 
medio de impugnodón en coniro del oouerdo U-.tf'Ef'AC/CEE/005/2024. 

SEGUNDO. Vislos lo$ ,ozonas expuestas en p6rrofo onterio<. se o«:1ena elobo.or el 
;:>royecto de ocve,do fi!tSpec1ivo en cutos del expediente 
IMPePAC/CEE/CEPQ/?OS/003/2023. o fin d.o somoteoo o consideración do lo 
Comi!.ión Ejecutivo Permanente de Quejas. 

CÚMPLASE, A.si lo acordó y firmo el O. en O. y G, Monsvr Gonz61ez. Cianci Pérez 
Secreto.no F.jecu1ívo del Instituto MOl'elens,e de Procesos See1orcles Y. Portlcipoción 
Cíuoodono, ante lo p,-esencio y asistencia de lo M. en o. Abigoíl Monles Leyva. 
Directora Juñdico de lo Secretorio Ejeculívo del tnshtvto Morolon~e de Procesos 
ElectOl'c!es y Porttcípoción Ciudodono, y (o Miro. Joquenne Gvodo!upe Lovfn O.Vor, 
Encargado de Despecho de lo Coordinocl6n de lo Contencioso Eteclocot oc:!scrito o 
lo Dve=ión Juódico de lo Seo-etorío Ejecolivo del Instituto M0<etense de Procesos~ 
Electorctes y Porficipoclóo Ciudodooo; lo onteriot' con fundomenlo en lo ci;spves10 ~ 
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39. CERTIFICACIÓN DE PLAZO. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinticinco, se 

certificó el plazo en el cual se hizo constar que no se interpuso medio de impugnación 

alguno ante esta autoridad electoral en contra del acuerdo IMPEPAC/CEE/005/2025. 

40. TURNO DE PROYECTO. Con fecha seis de febrero del dos mil veinticinco, mediante el 

oficio IMPEPAC/SE/MGCP/389/2025, signado por el Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, fue 

turnado el presente proyecto de acuerdo a la Presidenta de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Quejas del IMPEPAC. 

41. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-039/2025. Con fecha seis de febrero del dos mil veinticinco, se 

signó el memo IMPEPAC/CEEMG/MEMO-039/2025, por la Consejera Presidenta de la 

Comisión Ejecutiva Permanente de quejas, para convocar a sesión extraordinaria de la 

Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas del Instituto, para celebrarse el siete de febrero 
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de dos mil veinticinco, a las catorce horas con treinta minutos, a fin de desahogar los temas 

pendientes de dicha Comisión. 

42. CONVOCATORIA A QUEJAS. Con fecha seis de febrero del dos mil veinticinco se 

convocó a sesión extraordinaria de quejas en los términos instruidos por la Consejera 

Presidenta de la Comisión, a efecto de poner en consideración de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Quejas del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, el presente proyecto de acuerdo. 

43. SESIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS. El siete de febrero del dos mil veinticinco se celebró 

sesión extraordinaria de la Comisión de Quejas en la cual se aprobó el proyecto de 

acuerdo identificado al rubro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana. El Consejo Estatal Electoral es competente para 
conocer del presente acuerdo, en términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base V, y 
116, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 440, 441, 442, 
443, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, fracción V, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3, 63, 83, 90 Quintus, 381, 
inciso a), 382, 383, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos; 1, 3, 5, primer párrafo, 6, fracción 1, 7, 1 O, 11, fracción 11, 25, 45, 46, 47, 48, 49, 40, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63 del Reglamento del Régimen Sancionador 
Electoral. 

Este órgano, tendrán a su cargo en su respectiva jurisdicción, la organizac,on de las 
elecciones bajo la premisa de que en el ejercicio de la función electoral serán principios 
rectores los de constitucionalidad, certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, equidad, definitividad, profesionalismo y paridad de 
género. 

SEGUNDO. Atribuciones de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. La Secretaría Ejecutiva, es 
competente para conocer del presente Procedimiento Ordinario Sancionador, con 
fundamento por lo dispuesto en los artículos 41, Base V, y 116, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 440, 441, 442, 443, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 23 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 98, 381, inciso a), 382, 383 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; 1, 3, 5, primer párrafo, 6, fracción 1, 
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7, 1 O, 11, fracción 111, 25, 45, 46, 47, 48, 49, 40, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63 
del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral. 

[ 

De los preceptos citados se desprende que la Secretaría Ejecutiva determinará en cada 
caso, el tipo de procedimiento por el que deban sustanciarse las quejas que se 
interpongan, es decir, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, de acuerdo a las 
disposiciones normativas, tiene la facultad para 
determinar el Procedimiento Administrativo Sancionador, ordinario o especial, por el que 
deben sustanciarse las quejas y denuncias que se presenten, así como clasificar los hechos 
denunciados, a fin de establecer la presunta infracción, lo cual, para su eficacia, debe 
determinarse desde su inicio. Ello, en virtud de que la función instructora atribuida por la 
normativa al referido funcionario incluye todas las potestades que permitan la conducción 
adecuada del procedimiento de investigación, con el objeto de integrar el expediente 
para que se emita la resolución respectiva. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia 17 /2009, emitida por la Sala Superior en 
sesión pública celebrada el quince de julio de dos mil nueve, aprobada por unanimidad 
de votos declarándose formalmente obligatoria. Consultable en la 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 3, Número 5,201 O, páginas 36 y 37, que refiere lo siguiente: 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ 
FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE.- De la interpretación sistemática de 
los artículos 356, párrafo 1, inciso c); 358, párrafos 5 a 8; 360, 362, párrafos 1, 5, 8 y 9; 
363, párrafos 3 y 4; 365,367,368, párrafos 1, 5, 6 y 7; 369, párrafos 1 y 3, inciso c), y 371, 
párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 11, 16 y 
75 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, se advierte 
que el Secretario del Consejo General del referido órgano electoral está facultado 
para determinar el procedimiento administrativo sancionador, ordinario o especial, 
por el que deben sustanciarse las quejas y denuncias que se presenten, así como 
clasificar los hechos denunciados, a fin de establecer la presunta infracción, lo cual, 
para su eficacia, debe determinarse desde su inicio. Ello, en virtud de que la función 
instructora atribuida por la normativa al referido funcionario incluye todas las 
potestades que permitan la conducción adecuada del procedimiento de 
investigación, con el objeto de integrar el expediente para que se emita la resolución 
respectiva. 

Por otra parte según se desprende de los artículos 11, fracción 111, 25 del Reglamento del 
Régimen Sancionador Electoral, la Secretaría Ejecutiva, es el órgano competente para 
el trámite, sustanciación y en su caso elaboración del proyecto de resolución de los 
procedimientos ordinarios sancionadores, quien además contará con el apoyo de la 
Dirección Jurídica para el trámite y sustanciación de los procedimientos sancionadores 
electorales, luego entonces, quien cuenta con la atribución de presentar los proyectos 
a la Comisión Ejecutiva Permanente de quejas es de acuerdo a las facultades señaladas 
en los preceptos en cita, es la Secretaría Ejecutiva del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana. 

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO. Resulta una máxima del 
derecho que, previo al estudio de fondo de la controversia presentada, deben 
analizarse en examen preferente las posibles causales de improcedencia, de tal manera 
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que si en la revisión se advierten causas de improcedencia relacionadas con los 
presupuestos procesales de procedencia de la acción, ya que al actualizarse alguno de 
ellos, se tendría el efecto inmediato de concluir el procedimiento de manera anticipada, 
de tal suerte que no se permitiría emitir una resolución vinculada con el fondo del asunto 
y con los agravios esgrimidos en el ocurso pretendido por la o el impetrante. 

Lo anterior, porque de conformidad con lo previsto en el artículo 56, párrafos primero y 
segundo, del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se advierten causales de 
improcedencia, por tanto resulta procedente analizar dichas causales de 
improcedencia, en el entendido de que constituyen un principio general del derecho 
que en la resolución de los asuntos, debe examinarse de manera previa la actualización 
de causales, porque al actualizarse tan solo alguna de ellas, como se ha mencionado, 
dichas actualizaciones conducirían a una eventual imposibilidad de entrar al estudio del 
fondo del presente asunto. 

Luego entonces, las causales de improcedencia están relacionadas con aspectos 
relevantes y necesarios para la adecuada instauración de un proceso, y que al tratarse 
de cuestiones de orden público, el estudio de ellas resulta ser preferente y oficioso, lo 
aleguen o no las partes. 

Sirve de criterio orientador el visible en el Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro 

y contenido se insertan a continuación: 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS 

DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA 

LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último 

párrafo, 7 4, fracción 111 y 91, fracción 111, de la Ley de Amparo, las causales de 

sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, 

sin importar que las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se 

encuentre el juicio, por ser éstas de orden público y de estudio preferente, sin 

que para ello sea obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no 

proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el 

análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo 

anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el 

párrafo aludido, establece categóricamente que las causales de 

improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, 

está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al 

último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de 

improcedencia ... "; esto es, con independencia de quién sea la parte 
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recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en 

lo específico, la promovente del recurso de revisión para que procediera su 

estudio. En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no 

alguna de las partes actuantes en los agravios y con independencia a la 

obligación que la citada ley, en su artículo 7 6 Bis, otorgue respecto del 

derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo 

al fondo del asunto. 

ACCIONES. SU PROCEDENCIA ES OBJETO DE ESTUDIO OFICIOSO. 

Es principio general de derecho que en la resolución de los asuntos debe 

examinarse, prioritariamente, si los presupuestos de las acciones intentadas se 

encuentran colmados, ya que de no ser así, existiría impedimento para dictar 

sentencia condenatoria, a pesar de que la parte demandada se haya 

defendido defectuosamente o, inclusive, ninguna excepción haya opuesto 

Ahora bien, de conformidad con lo argumentado en líneas anteriores, esta autoridad 
electoral advierte que el artículo 56, del Reglamento del Régimen Sancionador 
Electoral, establece las causales de improcedencia o sobreseimiento de la queja o en 
su caso denuncia, lo cual desde la óptica de este órgano comicial, debe ser examinada 
de oficio; ello en el entendido de que si bien durante la tramitación del procedimiento 
ordinario sancionador las partes involucradas no opusieron excepción alguna, es 
facultad y atribución de este órgano comicial verificar de oficio si se actualiza o no 
alguna de las causales de improcedencia establecidas en la reglamentación aplicable. 

En el caso concreto, el artículo 36 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral 
de este Instituto, establece que el estudio de las causas de improcedencia y 
sobreseimiento de la queia se realizará de oficio, y cuando se actualice alguna de las 
causales previstas en este Reglamento, desechará o sobreseerá el asunto según 
corresponda. 

Luego entonces, de conformidad con el artículo 56, párrafo segundo, fracción 11, del 
Reglamento del Régimen Sancionador Electoral, esta autoridad electoral estima que el 
presente asunto debe sobreseerse. Esta afirmación encuentra su sustento en el 
razonamiento siguiente: 

Que en la reglamentación aplicable al presente procedimiento ordinario sancionador, 
contempla, las causales a través de las cuales los procedimientos sancionadores son 
improcedentes o en su caso deban sobreseerse, como a continuación se transcribe: 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, ORDENADO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/077/2023, APROBADO EL CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL; 

POR PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/220/2022. 

Página 56 de 61 

.._ 



... 
~_l:~P~ ~~~...::.,. --¡ 

CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/041 /2025 

[ ... ] 

Artículo 56. La queja será desechada de plano por notoria improcedencia 
cuando: 

l. El escrito no cuente con el nombre, la firma autógrafa o huella digital 
del denunciante; 

11. El denunciante no haya agotado previamente las instancias internas 
del partido denunciado si la queja versa sobre presuntas violaciones 
a su normatividad interna; 

111. Se trate de quejas que versen sobre presuntas infracciones a la 
normatividad interna de un partido político y el denunciante no 
acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés jurídico; 

IV. Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido 
materia de otra queja a la que haya recaído resolución del Consejo 
Estatal respecto al fondo y ésta no se hubiere impugnado ante el 
Tribunal Electoral del Estado, o habiendo sido impugnada, haya sido 
confirmada por la misma autoridad jurisdiccional; 

V. Se denuncien actos de los que el Instituto Morelense no sea 
competente para conocer; o cuando los actos, hechos u omisiones 

· denunciados no constituyan infracciones a la legislación electoral; 
VI. El denunciado no se encuentre dentro de los sujetos previstos en el 

artículo 9 de este Reglamento; 
VII. Resulte frívola, es decir, los hechos o argumentos resulten 

intrascendentes, superficiales, pueriles o ligeros, y 
VIII. No se hubiesen ofrecido o aportado pruebas ni indicios. 

Procede el sobreseimiento de la queja, cuando: 

l. 

11. 

Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales 
de improcedencia señaladas en el numeral anterior; 
El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la 
admisión de la queja, hubiese perdido su registro estatal como partido 
políUco o su acreditación de vigencia de registro como partido 
político nacional ante el Instituto Morelense, y 

111. El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando lo 
exhiba antes de la aprobación del proyecto de resolución por parte 
del Consejo Estatal y que a juicio de éste o por el avance de la 
investigación, no se trata de la imputación de hechos graves, ni se 
vulneren los principios rectores de la función electoral. 

[ ... ] 

El énfasis es propio 

En ese orden de ideas, esta autoridad electoral, advierte la actualización de la hipótesis 
contenida en el artículo 56, segundo párrafo, fracción 11, esto en el entendido de que el 
pasado diez de enero de dos mil veinticinco, el Consejo Estatal Electoral del Instituto 
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Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/005/2025, a través del cual e declaró la pérdida del registro del partido 
político local con denominación Movimiento Alternativa Social. 

En ese orden de ideas, esta autoridad electoral advierte los supuestos contenidos en la 
hipótesis señalada: 

• Que el denunciado sea un partido político: se cumple en el entendido de que el 
denunciado es el otrora Partido Movimiento Alternativa Social, organización que 
obtuvo su registro como Partido Político Local mediante el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/130/2020 aprobado el treinta y uno de agosto de dos mil veinte 
por el Consejo Estatal Electoral. 

• Que se haya admitido la queja: se cumple, ya que en la especie la Comisión 
Ejecutiva Permanente de Quejas, en la sesión celebrada el pasado veinte de 
diciembre de dos mil veinticuatro, determinó admitir a trámite el procedimiento 
ordinario sancionador en contra de dicho instituto político. 

• Que posterior a la admisión de la queja o denuncia haya perdido su registro: se 
cumple toda vez que con fecha diez de enero de dos mil veinticinco, el Consejo 
Estatal Electoral, mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/005/2025, declaró la pérdida 
del registro del otrora Partido Movimiento Alternativa Social. 

Ahora bien, tomando en cuenta lo anterior, al concatenarse con lo establecido en el 
artículo 96, párrafo segundo de la Ley General de Partidos Políticos, que contempla que 
con la cancelación o perdida de registro de un partido político, se extinguirá su 
personalidad jurídica, derecho y obligaciones con las que contaba, dejando 
subsistentes las obligaciones en materia de fiscalización hasta la total conclusión de los 
procedimientos respectivos relacionados con la liquidación de su patrimonio. 

En ese orden de ideas, esta autoridad electoral estima que si el otrora Partido 
Movimiento Alternativa Social, ha dejado de existir como partido político, en términos 
del acuerdo IMPEP AC/CEE/005/2025, aprobado por el Consejo Estatal Electoral, es 
inconcuso que en la especie no existe persona jurídica que esté en condiciones de 
responder a las irregularidades materia del presente asunto, es decir el ente político ya 
no cuenta con el carácter de partido político, y en consecuencia ya no puede ser sujeto 
de sanción en el presente asunto. 

Derivado de lo anterior, esta autoridad electoral, ESTIMA QUE EN EL PRESENTE ASUNTO, 
LO PROCEDENTE ES DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO, debido a que se actualiza la hipótesis 
contenida en el artículo 56, párrafo segundo. fracción 11. del Reglamento del Régimen 
Sancionador Electoral de este Instituto. esto es porque el Partido Político denunciado. ha 
perdido su registro como Instituto Político, y por consiguiente, todos sus derechos y 
prerrogativas: en términos de los artículos 41, párrafo segundo, Base 1, último párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 466, párrafo 2, inciso b), de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 94, párrafo l, inciso b), 95, 
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párrafo l, y 96, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos y 56, segundo párrafo, 
fracción 11, del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral del este Instituto. 

En términos de lo dispuesto en términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base V, y 116, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 440, 441, 442, 443, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, fracción V, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; l, 3, 63, 83, 90 Quintus, 381, 
inciso a), 382,383, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos; l, 3, 5, primer párrafo, 6, fracción 1, 7, l O, l l, fracción 11, 25, 39, 45, 46, 47, 48, 
49, 40, 51, 52, 53, 54, 55, 56, segundo párrafo, fracción 11, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63 del 
Reglamento del Régimen Sancionador Electoral, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral es competente para conocer y aprobar el 
presente acuerdo en términos de lo expuesto en el apartado de considerandos. 

SEGUNDO. Se sobresee el procedimiento ordinario sancionador identificado con 
el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, iniciado de oficio 
por el Pleno del Consejo Estatal Electoral, en cumplimiento al acuerdo 
IMPEPAC/CEE/077 /2023, en contra del otrora Partido Movimiento Alternativa 
Social, en términos de lo expuesto en la parte considerativa del presente acuerdo. 

TERCERO. Publíquese en la página oficial del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, en atención al principio de máxima 
publicidad. 

El presente acuerdo es aprobado por unanimidad de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales presentes; con el voto concurrente de la Consejera Mtra. 
Elizabeth Martínez, Gutiérrez; en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, en sesión 
exírcor ·noria I Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 
Ele orales y Partici ación Ciudadana, celebrada el día trece de febrero del año 

do las doce con veinticuatro minutos, V. 
EGORIO 
MOS 
TORAL 
ESIDENTE 

---- ~NSlfÍ GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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CONSEJEROS ELECTORALES 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES 
ÁLVAREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

MTRA. MA YTE CASALEZ 
CAMPOS 

CONSEJERA ELECTORAL 

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO 
CASTILLO 

CONSEJERO ELECTORAL 

ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO 
MARTÍNEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

M. EN D. LAURA GUADALUPE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

~ 
' ' 

LIC. K~RINA AZUCENA CARRILLO 
OCAMPO' 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

LIC. HORTENCIA FIGUEROA PERALTA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL 
OCAMPO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 
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NUEVA ALIANZA MORELOS 

MTRO. EDWIN BRITO BRITO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
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VOTO CONCURRENTE que formula Elizabeth Martínez Gutiérrez, Consejera Electoral e. 
integrante del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
en relación al Punto 2 (dos) del Orden del Día, de la sesión extraordinaria de fecha trece 
de febrero de dos mil veinticuatro y por el que, el Pleno del Consejo Estatal Electoral del 
Instituto en comento aprobó el "ACUERDO IMPEPAC/CEE/041 /2025 QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/003/2023, ORDENADO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/077 /2023, APROBADO EL CATORCE DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL: POR PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS 
MEDIANTE EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/220/2022. "; sin embargo, la suscrita, con 
fundamento en el párrafo segundo1 del artículo 39 del Reglamento de Sesiones del . 
Consejo Estatal del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, emito un voto concurrente, en virtud de las siguientes consideraciones: 

En primer término, no escapa a mi atención que, se debe privilegiar en todo proceso 
sancionador los principios de seguridad jurídica, así como de prontitud en la impartición 
de justicia aspectos esenciales en una sociedad democrática. 

Ello es así, porque como ha quedado evidenciado de los antecedentes del proyecto, 
que se ordenó iniciar de oficio el procedimiento sancionador desde el catorce de abril 
de dos mil veintitrés y previa remisión de las constancias la Secretaría Ejecutiva 
recepciono las mismas el nueve de mayo del año antes citado y ordenó llevar a cabo 
diligencias necesarias de investigación. 

Ahora bien, la admisión del procedimiento aconteció hasta el veinte de diciembre de 
dos mil veinticuatro; advirtiéndose una demora en la tramitación del asunto por 
observarse espacios de tiempo en que no se realizó actuación, tal como se aprecia del 
nueve de mayo de dos mil veintitrés al dos de diciembre de dos mil veinticuatro, en que 
la Secretaría Ejecutiva emitió un acuerdo regulatorio para continuar con el cauce legal 
del expediente ya que desde la radicación de las constancias se omitió realizar las 
diligencias atinentes. 

En consecuencia, se puede advertir un retraso en la tramitación del procedimiento, así 
como la elaboración y turno del proyecto de acuerdo sobre la admisión y como 
consecuencia la resolución del procedimiento ordinario sancionador ya que 

1 Artículo 39 . 
... 
En el caso que la discrepancia de la Consejera o Consejero Electoral se centre exclusivamente en la parte argumentativa pero exista 
coincidencia en el sentido de la decisión final. podrá formular un Voto Concurrente respecto de la parte del Acuerda o Resolución que 
fue motivo de su disenso. 
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transcurrieron un poco más de un año para estar en condiciones de resolver sobre la 
posible acreditación de alguna infracción a la normativa electoral. 

En efecto, el artículo 46, último párrafo del Reglamento del Régimen Sancionador 
Electoral del IMPEPAC, determina que la Secretaría Ejecutiva en un plazo no mayor a 
veinticuatro horas procederá a remitir el escrito de queja y el proyecto de acuerdo sobre 
la admisión o desechamiento de la queja, a fin de que la Comisión determine lo 
conducente; sin embargo, el turno del proyecto aconteció un poco más de un año; de 
ahí que se advierta el retraso aludido, sin justificación alguna. 

Con lo anterior, se ocasiono postergar también el plazo señalado por el numeral 59, del 
Reglamento del Régimen Sancionador Electoral del IMPEPAC, referente a que la 
investigación, debió realizarse dentro de cuarenta y cinco días, contados a partir de la 
aprobación del acuerdo de admisión de la queja por la Comisión; observándose una 
demora injustificada. 

En ese sentido la Secretaría Ejecutiva debe instrumentar y diligenciar todos los actos 
tendentes a emitir la resolución en un plazo razonable, ya que en tales procedimientos 
una vez presentada la denuncia, se está constreñido a realizar la mayor parte de los 
hechos positivos para alcanzar la emisión de la resolución correspondiente; sin que pase 
por desapercibido la sobre carga laboral que se tiene en el área de lo Contencioso 
Electoral derivado de la tramitación de un elevado número procedimientos especiales 
sancionadores y la falta de personal que tiene adscrita al área, con motivo del 
presupuesto insuficiente que fue otorgado por el Poder legislativo al Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, tanto para el ejercicio fiscal de los 
años 2023 y 2024. 

Ello tomando en cuenta que la finalidad de los procedimientos sancionadores es la de 
investigar determinados hechos o conductas que se han denunciado como 
constitutivas de infracciones a la normativa electoral, a fin de poder establecer, en su 
caso, si dichas conductas se realizaron, constituyen tal infracción y si existe la 
responsabilidad de los sujetos de denunciados, de forma que, debe garantizarse el 
debido proceso, ya que, respecto de los denunciados existe la posibilidad de que se 
emita una resolución condenatoria y, por ende, privativa de sus derechos. 

Por ello, la Secretaría Ejecutiva, conforme a lo señalado en los artículos 8 fracciones 11 y 
111, 11 fracción 111 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral del IMPEPAC, tiene 
a su cargo la tramitación y substanciación de los procedimientos sancionadores, por 
ende, debió haber realizado las acciones pertinentes para evitar un retraso en la 
sustanciación del procedimiento ya que de lo contrario se afecta el debido proceso e 
incluso se actualicen causales de sobreseimiento por el cambio de situación jurídica 
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como en el presente asunto, impidiendo realizar un análisis de fondo sobre el acto 
denunciado. 

Por lo que en las relatadas consideraciones se advierte que la suscrita emite un voto 
concurrente, ya que la autoridad administrativa a cargo de los procedimientos · 
especiales sancionadores, no puede alargar indefinidamente y sin justificación jurídica 
alguna, la investigación, sustanciación y turno de los proyectos de admisión o 
desechamiento; por lo que deberá realizar con mayor diligencia las actuaciones que a 
su encargo corresponden en el presente expediente, como quedó manifestado en 
líneas que anteceden. 

ELIZA 
CONSEJERA ELECTO 

DE PROCESOS EL 
Cuernavac , 

H MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 
-INTEGRANTE DEL INSTITUTO MORELENSE 
RALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
orelos; a 13 de febrero de 2025. 
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